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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES
Av. Nicolás de Piérola # 1070 - Lima, Perú

www.jne.gob.pe

Jesús María, 30 de Mayo de 2023

MEMORANDO N°       -2023-DNROP/JNE

PARA : LIC. LUIS GRILLO TEAGUA
Jefe de la Oficina de Servicios al Ciudadano

ASUNTO : Recurso de apelación interpuesto por el ciudadano Wilber Nilo Medina 
Bárcena, contra la Resolución N° 207-2023-DNROP/JNE.

REFERENCIA : 33595-2023 (34109-2023)

ANEXOS : Expediente del recurso de apelación.                             

Es grato dirigirme a usted, para remitirle el expediente de apelación del ciudadano Wilber Nilo 
Medina Bárcena interpuesta contra la Resolución N° 207-2023-DNROP/JNE para que por su 
intermedio se eleve el mismo a la Secretaría General del Jurado Nacional de Elecciones para 
su atención. 

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas
Jurado Nacional de Elecciones
FRP/rmb

MEMORANDO N° 000235-2023-DNROP/JNE
Jesús María, 30 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por
RODRIGUEZ PATRON Fernando
Miguel FAU 20131378549 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30.05.2023 13:49:12 -05:00
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SÍNTESIS 
 

La Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, en 
cumplimiento del artículo 10° de la Ley de Organizaciones Políticas, Ley N° 28094 y el artículo 64° del 
Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N°0325-2019-JNE, pone en 
conocimiento de la ciudadanía que mediante escrito presentado con fecha 21 de julio de 2022 ante la Oficina de 
Servicios al Ciudadano, el ciudadano Carlos Hernán Illanes Calderón, Personero Legal Titular del PARTIDO 
POLÍTICO PERÚ PRIMERO, solicitó la inscripción de la referida organización política, en el registro que conduce 
el Registro de Organizaciones Políticas. Para ello ha acreditado el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
artículo 5° de la Ley N° 28094, cuya síntesis es la siguiente:  
 
Denominación: PARTIDO POLÍTICO PERÚ PRIMERO 
 
Ámbito territorial de participación electoral: Nacional 
 
Símbolo: Es representado por un número uno de color rojo y borde negro ubicado en la parte central de un 
cuadrado de fondo blanco salvo las esquinas superior derecha e inferior izquierda y el borde perimetral que son 
de color rojo. 
 

 
 
Nombres de los Fundadores: Ivonne Contreras Camacho, Eunice Loida Dextre Castillejo, Rocío Giovana 
Farfán Uribe, César Roberto Figueredo Muñoz, Rosa Bertha Gutiérrez Palomino, Carlos Hernán Illanes 
Calderón, Gianinna Cristina Manrique Mansilla, Brigge Kimberley Pozo Machado, Óscar Amílcar Quintanilla 
Ponce de León, Rudy José Ramos León, Maximiliana Julia Silguera Palomino, Martin Alberto Vizcarra Cornejo y 
Felicia Zúñiga Gamarra.    
 
Nombres de los Dirigentes:  
Comité Ejecutivo Nacional: 
Presidente: Martín Alberto Vizcarra Cornejo. 
Secretaría General Nacional: César Roberto Figueredo Muñoz. 
Subsecretaría General Nacional: Carlos Hernán Illanes Calderón.  
Secretaría Nacional de Capacitación y Formación Política: Juan Carlos Santibañez Del Carpio. 
Secretaría Nacional de Economía: Felicia Zúñiga Gamarra. 
Secretaría Nacional de Gestión Pública: Rocío Giovana Farfán Uribe. 
Secretaría Nacional de Gobiernos Regionales y Locales: Eunice Loida Dextre Castillejo. 
Secretaría Nacional de Gremios y Organizaciones Sociales: Ivonne Contreras Camacho. 
Secretaría Nacional de Juventudes: Brigge Kimberley Pozo Machado. 
Secretaría Nacional de la Mujer: Maximiliana Julia Silguera Palomino.  
Secretaría Nacional de Organización y Movilización: Gianinna Cristina Manrique Mansilla  
Secretaría Nacional de Plan de Gobierno: Rudy José Ramos León. 
Secretaría Nacional de Relaciones Internacionales: Alberto Eugenio Oliva Corrales.  
Tribunal Electoral Nacional Autónomo: 
Tribunal Electoral Nacional Autónomo - Miembro Titular: Américo Jesús Cornejo Llerena.  
Tribunal Electoral Nacional Autónomo - Miembro Titular: Elita del Zocorro Monteza Fuentes. 
Tribunal Electoral Nacional Autónomo - Miembro Titular: Jorge Vásquez Becerra. 
Tribunal Electoral Nacional Autónomo - Miembro Suplente: Henrry Wilmer Carranza Cieza. 
Tribunal Electoral Nacional Autónomo - Miembro Suplente: Luis Alejandro Casado Mendoza.  
Tribunal Electoral Nacional Autónomo - Miembro Suplente: Joe Daimeer Regalado Peje. 
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética  
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética - Miembro Titular: Wenceslao Enrique Casallo Miranda.  
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética - Miembro Titular: Antony Wenceslao Mendoza Pozo. 
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética - Miembro Titular: Diego David Vega Milla. 
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética - Miembro Suplente: Luis Miguel Cartolín De la Cruz.  
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética - Miembro Suplente: Carmen Julia Díaz Medina. 
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Tribunal Nacional de Disciplina y Ética - Miembro Suplente: Luciana Aida Suero Gálvez. 
Nombre del Apoderado: Carlos Hernán Illanes Calderón. 
Nombre del Gerente General: Carlos Hernán Illanes Calderón. 
Nombres de Personeros Legales:  
Personero Legal Titular: Carlos Hernán Illanes Calderón. 
Personero Legal Alterno: Alberto Eugenio Oliva Corrales. 
Nombres de Personeros Técnicos:  
Personero Técnico Titular: Edwin Alfredo Zamudio Gómez. 
Personero Técnico Alterno: William Sivincha Lima. 
Nombre del Representante Legal: Carlos Hernán Illanes Calderón. 
Nombre de los Tesoreros:  
Tesorero Titular: Judith Pomachagua Pablo. 
Tesorero Alterno: Brigge Kimberley Pozo Machado. 
 
Domicilio Legal: Calle Chacarilla N° 430, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima. 
  
Resumen de Comités y sus direcciones: La organización política presentó un total de 88 comités provinciales, 
de los cuales solo 72 ubicados en 23 departamentos, cumplen con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley de 
Organizaciones Políticas, siendo estos los siguientes:  
 

 
Departamento 

 
Provincia 

 
Distrito N° de 

Afiliados 

 
Dirección 

 
AMAZONAS 

 
RODRIGUEZ DE 

MENDOZA 
SAN NICOLAS 

 
54 Toribio Rodríguez de Mendoza N° 805 

 
AMAZONAS 

 
UTCUBAMBA 

 
BAGUA GRANDE 

 
68 Av. Mariano Melgar N° 350 

 
ANCASH CARHUAZ CARHUAZ 62 

Av. Santa Rosa S/N  

Referencia I.E. Nuestra Señora de las Mercedes 

 
ANCASH CARLOS FERMIN 

FITZCARRALD 
SAN LUIS 73 Av. Fitzcarrald N° 712 

 
ANCASH CASMA CASMA 55 Calle Mariscal Luzuriaga N° 170 

 
ANCASH HUARI HUARI 53 Jr. Santiago Antúnez de Mayolo N° 620 

ANCASH 
MARISCAL 

LUZURIAGA 
CASCA 57 Jr. Garcilaso de la Vega S/N  

ANCASH SANTA CHIMBOTE 69 Av. Bolognesi N° 250 

APURIMAC COTABAMBAS CHALLHUAHUACHO 50 Barrio Wichaypampa S/N Mz. M2 Lt13 

AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA 80 Calle Melgar N° 305 Inferior Izquierda 

AREQUIPA CAMANÁ SAMUEL PASTOR 55 Calle Jorge Chávez N°160 

AREQUIPA CAYLLOMA CHIVAY 64 22 de Agosto N° 300 

AYACUCHO HUAMANGA SAN JUAN BAUTISTA 81 Jr. La Mar N° 486, Capillapata 

AYACUCHO HUANTA HUANTA 79 Jr. Pedro Vega N° 315 - Oficina 202 

CAJAMARCA CAJAMARCA CAJAMARCA 55 Jr. Luis Reynafarje 739 
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CAJAMARCA CELENDIN CELENDIN 56 Jr. Javier Prado S/N 

CUSCO ACOMAYO ACOMAYO 62 Jr. Espinar N° 144 Ciudad de Acomayo 

CUSCO CALCA CALCA 69 Calle Bolívar N° 1001 

CUSCO CANCHIS SICUANI 61 Av. San Felipe N° 315 

CUSCO CHUMBIVILCAS SANTO TOMAS 51 Calle 28 de Julio N° 302 

CUSCO CUSCO CUSCO 50 Calle Perú K-7 Urb. Quispicanchi 

CUSCO LA CONVENCION SANTA ANA 65 Calle Salkantay N° 651 

CUSCO PAUCARTAMBO CAICAY 60 Av. 28 de Julio N° 350 Plaza Ccayllayta 

CUSCO QUISPICANCHIS ANDAHUAYLILLAS 60 Calle Espinal N°108 

HUANCAVELICA ANGARAES LIRCAY 62 Av. José María Arguedas N°440 

HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA CASTROVIRREYNA 51 Av. San Martín N° 181 

HUANCAVELICA CHURCAMPA CHURCAMPA 55 Parque Utcuypampa N°105 

HUANCAVELICA HUAYTARA HUAYTARA 55 Calle Astohuaranca S/N  

HUANCAVELICA TAYACAJA 
SAN MARCOS DE 

ROCCHAC 
76 Calle Plaza Principal N° 150  

HUANUCO HUANUCO PILLCO MARCA 60 Jr. San Martín de Porras N°147 

HUANUCO LEONCIO PRADO RUPA-RUPA 58 Jr. Iquitos N° 962, Tingo María   

ICA  ICA SUBTANJALLA 62 PPJJ La Angostura MZ I - 2 

JUNIN CHUPACA CHUPACA 57 Jr. San Martín N°446 

JUNIN HUANCAYO HUANCAYO 71 Jr. Lima N° 126 2do Piso Of. 205 

JUNIN SATIPO SATIPO 54 Jr. San Martín N°179 

JUNIN TARMA TARMA 52 Jr. Amazonas N° 651 

LA LIBERTAD BOLIVAR BOLIVAR 56 Jr. San Martín N° 327 

LA LIBERTAD PACASMAYO PACASMAYO 59 Ciro Alegría N° 199 
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LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO 64 Jr. Pizarro N° 569 Of. 14 

LA LIBERTAD VIRU VIRU 65 Calle Jorge Chávez N°230 

LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO 77 Mz. R Lote 6 Santo Toribio de Mogrovejo 

LAMBAYEQUE FERREÑAFE FERREÑAFE 55 

 
Urb. Independencia Mz. A Lote 9 

LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE 83 Calle Libertad N° 229 

LIMA CALLAO CALLAO 83  Mz. A Lote 12 AAHH los Girasoles en Ventanilla 

LIMA BARRANCA BARRANCA 68 Calle Bolognesi N° 120 - A 

LIMA CAÑETE SAN VICENTE DE CAÑETE 56 Carlos Sutton Mz. A Lote 1 Urb. San Isidro 

Labrador 

LIMA HUARAL HUARAL 82 Las Azucenas N° 120 - Urbanización Residencial 

LIMA HUAROCHIRI SURCO 55 Jr. 28 de Julio S/N 

LIMA LIMA SAN ISIDRO 84 Calle Chacarilla N° 430 

LIMA YAUYOS SAN PEDRO DE PILAS 68 Av. Alfonso Ugarte S/N 

LORETO ALTO AMAZONAS YURIMAGUAS 55 Condamine N° 324 

LORETO LORETO NAUTA 59 Calle Argentina, AAHH Las Palmeras 

LORETO MAYNAS IQUITOS 73 Psje. G Mz J Lote 6A  

MOQUEGUA ILO ILO 84 Urb. Luis E. Valcárcel Mz. 12 Lote 07 

MOQUEGUA  MARISCAL NIETO MOQUEGUA 67 Calle Moquegua N° 721 - 3er - Piso 

PASCO PASCO CHAUPIMARCA 54 AAHH Los Proceres Mz. D Lote 26 S/N 

PIURA AYABACA PAIMAS 72 Av. Fernando Belaúnde Terry Mz. Z Lote 3 

PIURA HUANCABAMBA CANCHAQUE 62 Av. Próceres N° 210 

PIURA MORROPON CHULUCANAS 83 Jr. Jorge D. Benites Sanchez, Lote 9 Mz. 13 

PIURA PAITA PAITA 62 Mz. S Lote 2,1 AAHH Miguel Grau Seminario 

PIURA PIURA PIURA 67 Mz. E Lote 41, AAHH Los Pinos 
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PIURA SULLANA SULLANA  55 Calle Grau N° 452 

PUNO SAN ROMAN SAN MIGUEL 61 Jr. Palomar S/N Urb. Villa Fátima 

PUNO SANDIA SANDIA 64 Jr. Independencia S/N 

SAN MARTIN PICOTA PICOTA 64 Asociación de Vivienda El Horizonte de Los Pinos 

SAN MARTIN RIOJA RIOJA 74 Jr. Iquitos N° 810 

SAN MARTIN SAN MARTIN MORALES 55 Jr. Primero de Mayo N° 633 

TACNA TACNA TACNA 81 Calle Alto de Lima N°1542 

TUMBES 
CONTRALMIRANTE 

VILLAR 
ZORRITOS 50 Jr. 9 de Octubre N° 116 

TUMBES TUMBES TUMBES 75 Calle Cahuide N° 188 

TUMBES ZARUMILLA ZARUMILLA 55 Jr. Leticia N° 413 

UCAYALI 
CORONEL 
PORTILLO 

CALLERIA 77 Jr. Libertad N° 148 

 
Resumen del Estatuto: El estatuto del partido político consta de ciento dieciocho artículos, tres disposiciones 
finales y cuatro disposiciones transitorias, distribuidos en trece títulos, los cuales versan sobre: i) Disposiciones 
Generales, ii) Del Militante, iii) De la Organización Interna, iv) De los Órganos de Dirección Política, v) De los 
Órganos de Gestión Administrativa, vi) De los Órganos de Asesoramiento, Personería Legal, Personería Técnica 
e Información, Comunicación y Marketing, vii) De la Democracia Interna, viii) De los Órganos Autónomos, ix) 
Normas Procedimentales, x) Régimen Disciplinario, xi) Del Financiamiento, del Régimen Patrimonial y 
Financiero, xii) De la Disolución y xiii) Competencia y Causales.  
Al referido estatuto podrá accederse a través del presente link: 
https://srop.jne.gob.pe//Documentos/2925/Estatutos/Estatuto_2022-12-20.pdf  
 
Resumen del Reglamento Electoral: El reglamento electoral del partido político consta de cincuenta y siete 
artículos y tres disposiciones finales, distribuidos en tres títulos, los cuales versan sobre: i) Del Reglamento 
Electoral y los Principios Electorales, ii) De los Órganos Electorales y iii) De los Procesos Electorales.  
Al referido reglamento podrá accederse a través del presente link: 
https://srop.jne.gob.pe//Documentos/2925/ReglamentoElectoral/ReglamentoElectoral_2022-12-20.pdf 
 
Resumen del padrón de afiliados: Como resultado de la presentación de tres entregas de padrón de afiliados y 
tres entregas de libros de actas de constitución de comités provinciales; además de los directivos del PARTIDO 
POLÍTICO PERU PRIMERO se ha determinado que cuenta con 25,940 afiliados válidos.  
Al referido padrón de afiliados válidos se accede en el link: 
https://srop.jne.gob.pe//Documentos/2925/RelacionAfiliado/0/RelacionAfiliadosUnicos.pdf  
 
La publicación tiene por objeto que cualquier persona natural o jurídica pueda formular tacha contra la solicitud 
de inscripción, la cual deberá estar fundamentada en el incumplimiento de la Ley de Organizaciones Políticas, 
Ley Nº 28094 y acompañada de los documentos sustentatorios, además de los requisitos exigidos en el TUPA 
del JNE. 
 
Lima, 02 de mayo de 2023. 
 
 
 
FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 

RODRIGUEZ 

PATRON 

Fernando Miguel 

FAU 

20131378549 soft
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SÍNTESIS

La Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, en 
cumplimiento del artículo 10° de la Ley de Organizaciones Políticas, Ley N° 28094 y el artículo 64° del 
Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N°0325-2019-JNE, pone 
en conocimiento de la ciudadanía que mediante escrito presentado con fecha 21 de julio de 2022 ante la 
Oficina de Servicios al Ciudadano, el ciudadano Carlos Hernán Illanes Calderón, Personero Legal Titular del 
PARTIDO POLÍTICO PERÚ PRIMERO, solicitó la inscripción de la referida organización política, en el registro 
que conduce el Registro de Organizaciones Políticas. Para ello ha acreditado el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el artículo 5° de la Ley N° 28094, cuya síntesis es la siguiente: 

Denominación: PARTIDO POLÍTICO PERÚ PRIMERO

Ámbito territorial de participación electoral: Nacional

Símbolo: Es representado por un número uno de color rojo y borde negro ubicado en la parte central de un 
cuadrado de fondo blanco salvo las esquinas superior derecha e inferior izquierda y el borde perimetral que 
son de color rojo.

Nombres de los Fundadores: Ivonne Contreras Camacho, Eunice Loida Dextre Castillejo, Rocío Giovana 
Farfán Uribe, César Roberto Figueredo Muñoz, Rosa Bertha Gutiérrez Palomino, Carlos Hernán Illanes 
Calderón, Gianinna Cristina Manrique Mansilla, Brigge Kimberley Pozo Machado, Óscar Amílcar Quintanilla 
Ponce de León, Rudy José Ramos León, Maximiliana Julia Silguera Palomino, Martin Alberto Vizcarra Cornejo 
y Felicia Zúñiga Gamarra.   

Nombres de los Dirigentes: 
Comité Ejecutivo Nacional:
Presidente: Martín Alberto Vizcarra Cornejo.
Secretaría General Nacional: César Roberto Figueredo Muñoz.
Subsecretaría General Nacional: Carlos Hernán Illanes Calderón. 
Secretaría Nacional de Capacitación y Formación Política: Juan Carlos Santibañez Del Carpio.
Secretaría Nacional de Economía: Felicia Zúñiga Gamarra.
Secretaría Nacional de Gestión Pública: Rocío Giovana Farfán Uribe.
Secretaría Nacional de Gobiernos Regionales y Locales: Eunice Loida Dextre Castillejo.
Secretaría Nacional de Gremios y Organizaciones Sociales: Ivonne Contreras Camacho.
Secretaría Nacional de Juventudes: Brigge Kimberley Pozo Machado.
Secretaría Nacional de la Mujer: Maximiliana Julia Silguera Palomino. 
Secretaría Nacional de Organización y Movilización: Gianinna Cristina Manrique Mansilla 
Secretaría Nacional de Plan de Gobierno: Rudy José Ramos León.
Secretaría Nacional de Relaciones Internacionales: Alberto Eugenio Oliva Corrales. 
Tribunal Electoral Nacional Autónomo:
Tribunal Electoral Nacional Autónomo - Miembro Titular: Américo Jesús Cornejo Llerena. 
Tribunal Electoral Nacional Autónomo - Miembro Titular: Elita del Zocorro Monteza Fuentes.
Tribunal Electoral Nacional Autónomo - Miembro Titular: Jorge Vásquez Becerra.
Tribunal Electoral Nacional Autónomo - Miembro Suplente: Henrry Wilmer Carranza Cieza.
Tribunal Electoral Nacional Autónomo - Miembro Suplente: Luis Alejandro Casado Mendoza. 
Tribunal Electoral Nacional Autónomo - Miembro Suplente: Joe Daimeer Regalado Peje.
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética 
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética - Miembro Titular: Wenceslao Enrique Casallo Miranda. 
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética - Miembro Titular: Antony Wenceslao Mendoza Pozo.
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética - Miembro Titular: Diego David Vega Milla.
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética - Miembro Suplente: Luis Miguel Cartolín De la Cruz. 
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética - Miembro Suplente: Carmen Julia Díaz Medina.
Tribunal Nacional de Disciplina y Ética - Miembro Suplente: Luciana Aida Suero Gálvez.
Nombre del Apoderado: Carlos Hernán Illanes Calderón.
Nombre del Gerente General: Carlos Hernán Illanes Calderón.
Nombres de Personeros Legales: 
Personero Legal Titular: Carlos Hernán Illanes Calderón.
Personero Legal Alterno: Alberto Eugenio Oliva Corrales.
Nombres de Personeros Técnicos: 
Personero Técnico Titular: Edwin Alfredo Zamudio Gómez.
Personero Técnico Alterno: William Sivincha Lima.
Nombre del Representante Legal: Carlos Hernán Illanes Calderón.
Nombre de los Tesoreros: 
Tesorero Titular: Judith Pomachagua Pablo.
Tesorero Alterno: Brigge Kimberley Pozo Machado.

Domicilio Legal: Calle Chacarilla N° 430, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima.
 
Resumen de Comités y sus direcciones: La organización política presentó un total de 88 comités provinciales, 
de los cuales solo 72 ubicados en 23 departamentos, cumplen con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley de 
Organizaciones Políticas, siendo estos los siguientes: 

Departamento Provincia Distrito
N° de 

Afiliados
Dirección

AMAZONAS
RODRIGUEZ DE 

MENDOZA
SAN NICOLAS 54

Toribio Rodríguez de 
Mendoza N° 805

AMAZONAS
UTCUBAMBA

BAGUA GRANDE
68 Av. Mariano Melgar N° 350

ANCASH
CARHUAZ CARHUAZ 62

Av. Santa Rosa S/N 
Referencia I.E. Nuestra 
Señora de las Mercedes

ANCASH
CARLOS FERMIN 

FITZCARRALD
SAN LUIS 73 Av. Fitzcarrald N° 712

ANCASH
CASMA CASMA 55

Calle Mariscal Luzuriaga 
N° 170

ANCASH
HUARI HUARI 53

Jr. Santiago Antúnez de 
Mayolo N° 620

ANCASH
MARISCAL 

LUZURIAGA
CASCA 57 Jr. Garcilaso de la Vega S/N 

ANCASH SANTA CHIMBOTE 69 Av. Bolognesi N° 250

APURIMAC COTABAMBAS CHALLHUAHUACHO 50
Barrio Wichaypampa S/N Mz. 

M2 Lt13

AREQUIPA AREQUIPA AREQUIPA 80
Calle Melgar N° 305 Inferior 

Izquierda
AREQUIPA CAMANÁ SAMUEL PASTOR 55 Calle Jorge Chávez N°160
AREQUIPA CAYLLOMA CHIVAY 64 22 de Agosto N° 300

AYACUCHO HUAMANGA
SAN JUAN 
BAUTISTA

81
Jr. La Mar N° 486, 

Capillapata

AYACUCHO HUANTA HUANTA 79
Jr. Pedro Vega N° 315 - 

Oficina 202
CAJAMARCA CAJAMARCA CAJAMARCA 55 Jr. Luis Reynafarje 739
CAJAMARCA CELENDIN CELENDIN 56 Jr. Javier Prado S/N

Departamento Provincia Distrito
N° de 

Afiliados
Dirección

CUSCO ACOMAYO ACOMAYO 62
Jr. Espinar N° 144 Ciudad de 

Acomayo
CUSCO CALCA CALCA 69 Calle Bolívar N° 1001
CUSCO CANCHIS SICUANI 61 Av. San Felipe N° 315
CUSCO CHUMBIVILCAS SANTO TOMAS 51 Calle 28 de Julio N° 302

CUSCO CUSCO CUSCO 50
Calle Perú K-7 Urb. 

Quispicanchi
CUSCO LA CONVENCION SANTA ANA 65 Calle Salkantay N° 651

CUSCO PAUCARTAMBO CAICAY 60
Av. 28 de Julio N° 350 Plaza 

Ccayllayta
CUSCO QUISPICANCHIS ANDAHUAYLILLAS 60 Calle Espinal N°108

HUANCAVELICA ANGARAES LIRCAY 62
Av. José María Arguedas 

N°440
HUANCAVELICA CASTROVIRREYNA CASTROVIRREYNA 51 Av. San Martín N° 181
HUANCAVELICA CHURCAMPA CHURCAMPA 55 Parque Utcuypampa N°105
HUANCAVELICA HUAYTARA HUAYTARA 55 Calle Astohuaranca S/N 

HUANCAVELICA TAYACAJA
SAN MARCOS DE 

ROCCHAC
76 Calle Plaza Principal N° 150 

HUANUCO HUANUCO PILLCO MARCA 60
Jr. San Martín de Porras 

N°147

HUANUCO LEONCIO PRADO RUPA-RUPA 58
Jr. Iquitos N° 962, Tingo 

María  
ICA ICA SUBTANJALLA 62 PPJJ La Angostura MZ I - 2

JUNIN CHUPACA CHUPACA 57 Jr. San Martín N°446

JUNIN HUANCAYO HUANCAYO 71
Jr. Lima N° 126 2do Piso 

Of. 205
JUNIN SATIPO SATIPO 54 Jr. San Martín N°179
JUNIN TARMA TARMA 52 Jr. Amazonas N° 651

LA LIBERTAD BOLIVAR BOLIVAR 56 Jr. San Martín N° 327
LA LIBERTAD PACASMAYO PACASMAYO 59 Ciro Alegría N° 199
LA LIBERTAD TRUJILLO TRUJILLO 64 Jr. Pizarro N° 569 Of. 14
LA LIBERTAD VIRU VIRU 65 Calle Jorge Chávez N°230

LAMBAYEQUE CHICLAYO CHICLAYO 77
Mz. R Lote 6 Santo Toribio de 

Mogrovejo

LAMBAYEQUE FERREÑAFE FERREÑAFE 55 Urb. Independencia Mz. A 
Lote 9

LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE 83 Calle Libertad N° 229

LIMA CALLAO CALLAO 83 
Mz. A Lote 12 AAHH los 
Girasoles en Ventanilla

LIMA BARRANCA BARRANCA 68 Calle Bolognesi N° 120 - A

LIMA CAÑETE
SAN VICENTE DE 

CAÑETE
56

Carlos Sutton Mz. A Lote 1 
Urb. San Isidro Labrador

LIMA HUARAL HUARAL 82
Las Azucenas N° 120 - 

Urbanización Residencial
LIMA HUAROCHIRI SURCO 55 Jr. 28 de Julio S/N
LIMA LIMA SAN ISIDRO 84 Calle Chacarilla N° 430

LIMA YAUYOS
SAN PEDRO DE 

PILAS
68 Av. Alfonso Ugarte S/N

LORETO ALTO AMAZONAS YURIMAGUAS 55 Condamine N° 324

LORETO LORETO NAUTA 59
Calle Argentina, AAHH Las 

Palmeras
LORETO MAYNAS IQUITOS 73 Psje. G Mz J Lote 6A 

MOQUEGUA ILO ILO 84
Urb. Luis E. Valcárcel Mz. 12 

Lote 07

MOQUEGUA MARISCAL NIETO MOQUEGUA 67
Calle Moquegua N° 721 - 3er 

- Piso

PASCO PASCO CHAUPIMARCA 54
AAHH Los Proceres Mz. D 

Lote 26 S/N

PIURA AYABACA PAIMAS 72
Av. Fernando Belaúnde Terry 

Mz. Z Lote 3
PIURA HUANCABAMBA CANCHAQUE 62 Av. Próceres N° 210

PIURA MORROPON CHULUCANAS 83
Jr. Jorge D. Benites Sanchez, 

Lote 9 Mz. 13

PIURA PAITA PAITA 62
Mz. S Lote 2,1 AAHH Miguel 

Grau Seminario

PIURA PIURA PIURA 67
Mz. E Lote 41, AAHH Los 

Pinos
PIURA SULLANA SULLANA 55 Calle Grau N° 452

PUNO SAN ROMAN SAN MIGUEL 61
Jr. Palomar S/N Urb. Villa 

Fátima
PUNO SANDIA SANDIA 64 Jr. Independencia S/N

SAN MARTIN PICOTA PICOTA 64
Asociación de Vivienda El 

Horizonte de Los Pinos
SAN MARTIN RIOJA RIOJA 74 Jr. Iquitos N° 810
SAN MARTIN SAN MARTIN MORALES 55 Jr. Primero de Mayo N° 633

TACNA TACNA TACNA 81 Calle Alto de Lima N°1542

TUMBES
CONTRALMIRANTE 

VILLAR
ZORRITOS 50 Jr. 9 de Octubre N° 116

TUMBES TUMBES TUMBES 75 Calle Cahuide N° 188
TUMBES ZARUMILLA ZARUMILLA 55 Jr. Leticia N° 413
UCAYALI CORONEL PORTILLO CALLERIA 77 Jr. Libertad N° 148

Resumen del Estatuto: El estatuto del partido político consta de ciento dieciocho artículos, tres disposiciones 
finales y cuatro disposiciones transitorias, distribuidos en trece títulos, los cuales versan sobre: i) Disposiciones 
Generales, ii) Del Militante, iii) De la Organización Interna, iv) De los Órganos de Dirección Política, v) De los 
Órganos de Gestión Administrativa, vi) De los Órganos de Asesoramiento, Personería Legal, Personería Técnica 
e Información, Comunicación y Marketing, vii) De la Democracia Interna, viii) De los Órganos Autónomos, 
ix) Normas Procedimentales, x) Régimen Disciplinario, xi) Del Financiamiento, del Régimen Patrimonial y 
Financiero, xii) De la Disolución y xiii) Competencia y Causales. 
Al referido estatuto podrá accederse a través del presente link:
https://srop.jne.gob.pe//Documentos/2925/Estatutos/Estatuto_2022-12-20.pdf 

Resumen del Reglamento Electoral: El reglamento electoral del partido político consta de cincuenta y siete 
artículos y tres disposiciones finales, distribuidos en tres títulos, los cuales versan sobre: i) Del Reglamento 
Electoral y los Principios Electorales, ii) De los Órganos Electorales y iii) De los Procesos Electorales. 
Al referido reglamento podrá accederse a través del presente link:
https://srop.jne.gob.pe//Documentos/2925/ReglamentoElectoral/ReglamentoElectoral_2022-12-20.pdf

Resumen del padrón de afiliados: Como resultado de la presentación de tres entregas de padrón de afiliados 
y tres entregas de libros de actas de constitución de comités provinciales; además de los directivos del PARTIDO 
POLÍTICO PERU PRIMERO se ha determinado que cuenta con 25,940 afiliados válidos. 
Al referido padrón de afiliados válidos se accede en el link:
https://srop.jne.gob.pe//Documentos/2925/RelacionAfiliado/0/RelacionAfiliadosUnicos.pdf 

La publicación tiene por objeto que cualquier persona natural o jurídica pueda formular tacha contra la solicitud 
de inscripción, la cual deberá estar fundamentada en el incumplimiento de la Ley de Organizaciones Políticas, 
Ley Nº 28094 y acompañada de los documentos sustentatorios, además de los requisitos exigidos en el TUPA 
del JNE.

Lima, 02 de mayo de 2023.

FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas
Jurado Nacional de Elecciones

002-2174288-1
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Av. Nicolás de Piérola # 1070 - Lima, Perú 

www.jne.gob.pe 

Jesús María, 11 de Mayo de 2023 

OFICIO N°       -2023-DNROP/JNE 

 
Sr.  
WILBER MEDINA BÁRCENA y Otros   
Correo electrónico: wmbjuicios@gmail.com   
Calle Los Alpes N° 284, Urbanización Los Huertos de La Molina 
La Molina, Lima.- 
 
ASUNTO :  Citación a audiencia de tacha 
 
REFERENCIA :  31152-2023 
 
De mi consideración, 
 
Sirva el presente para saludarle y a la vez dar atención al expediente de la referencia, mediante 
el cual interpuso una tacha contra la solicitud de inscripción del partido político Perú Moderno 
que representa. 
 
En tal sentido, se le informa que se ha programado una audiencia de tachas para el día viernes 
12 de mayo de 2023, a las 11:00 a.m. a la cual podrá acceder usando la siguiente información: 
  
Unirse a la reunión Zoom 
 
https://us02web.zoom.us/j/85178116870?pwd=d3hqSE5jS0tYWGQzcWZROEg4cTlKZz09  
  
ID de reunión: 851 7811 6870 
Código de acceso: 362003 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas  
Jurado Nacional de Elecciones 
FRP/rmb 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: BNCMOGC

OFICIO N° 000986-2023-DNROP/JNE

Jesús María, 11 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por
RODRIGUEZ PATRON Fernando
Miguel FAU 20131378549 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 11.05.2023 09:01:49 -05:00
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Johana Paucar Colca

De: Wilber Medina <wmbjuicios@gmail.com>
Enviado el: jueves, 11 de mayo de 2023 14:54
Para: Johana Paucar Colca
Asunto: Re: EXP-31152-2023
Datos adjuntos: Of. 986-2023-DNROP.pdf; ATT00001.htm

Confirmó recepción, precisando qué hay un error en el nombre del partido objeto de la tacha. 

Atte 

Wilber Medina  

Enviado desde mi iPhone 
 
 

El may. 11, 2023, a la(s) 12:45 p.m., Johana Paucar Colca <jpaucar@jne.gob.pe> escribió: 

  
Buenos días señor WILBER MEDINA BÁRCENA y Otros: 
  

Sirva el presente para saludarlo y a la vez para reiterarle la necesidad de que confirme la 
recepción de la notificación del Oficio N° 986-2023-DNROP/JNE, mediante la cual se le citó a 
la audiencia de tachas contra la solicitud de inscripción del PARTIDO POLITICO PERU 
PRIMERO.  

  
Atentamente, 
Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones  
  

De: Johana Paucar Colca  
Enviado el: jueves, 11 de mayo de 2023 09:09 
Para: 'wmbjuicios@gmail.com' <wmbjuicios@gmail.com> 
Asunto: EXP-31152-2023 
  

Buenos días señor WILBER MEDINA BÁRCENA y Otros: 
  
Por encargo especial del Doctor Fernando Rodríguez Patrón, Director Nacional del Registro 
de Organizaciones Políticas, se envía el Oficio N° 986, mediante el cual se brinda la Citación a 
audiencia de tacha.    
  
De otro lado, agradeceremos nos envíe a la brevedad posible un correo a esta dirección 
electrónica, en señal de haber recibido el documento que ahora le adjuntamos; sin 
embargo, debe tener presente que todos los documentos que requiera presentar con 
relación al documento que hoy se notifica, deben ser presentados en la  mesa de partes de 
la institución; asimismo, se le informa que cualquier consulta que desee realizar acerca de los 
trámites que conoce la institución, deberá efectuarla a través de siguiente línea telefónica 
3111700. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Av. Nicolás de Piérola # 1070 - Lima, Perú 

www.jne.gob.pe 

Jesús María, 11 de Mayo de 2023 

OFICIO N°       -2023-DNROP/JNE 

 
Señor  
CARLOS HERNAN ILLANES CALDERON 
Personero legal titular del partido político en vías de inscripción 
PERU PRIMERO 
Correo electrónico: comunicaciones@peruprimero.pe – carlosillanes373@gmail.com  
Casilla electrónica: 43594332 
Calle Chacarilla N° 430, San Isidro 
Lima.- 
 
ASUNTO :  Citación a audiencia de tachas 
 
REFERENCIA :  31152-2023 
 
De mi consideración, 
 
Sirva el presente para saludarle y a la vez dar atención al expediente de la referencia, mediante 
el cual se hace de su conocimiento que los ciudadanos Humberto Martín Ortiz Pajuelo y otros 
interpusieron una tacha contra la inscripción de la organización política que usted representa, la 
que se adjunta al presente. 
 
En tal sentido, se le informa que se ha programado una audiencia de tachas para el día viernes 
12 de mayo de 2023, a las 11:00 a.m. a la cual podrá acceder usando la siguiente información: 
 
Unirse a la reunión Zoom 
 
https://us02web.zoom.us/j/85178116870?pwd=d3hqSE5jS0tYWGQzcWZROEg4cTlKZz09  
  
ID de reunión: 851 7811 6870 
Código de acceso: 362003 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas  
Jurado Nacional de Elecciones 
FRP/rmb 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: GNMXGAG

OFICIO N° 000987-2023-DNROP/JNE

Jesús María, 11 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por
RODRIGUEZ PATRON Fernando
Miguel FAU 20131378549 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 11.05.2023 09:02:16 -05:00
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Johana Paucar Colca

De: Carlos Illanes <carlosillanes373@gmail.com>
Enviado el: jueves, 11 de mayo de 2023 11:02
Para: Johana Paucar Colca
CC: comunicaciones@peruprimero.pe
Asunto: Re: EXP-31152-2023

Srs JNE. 
Recibído y estaré en la citación del 12 a la hora señalada 
Atte 
Carlos ILLANES Calderón  
 
El jue, 11 de may. de 2023 9:10 a. m., Johana Paucar Colca <jpaucar@jne.gob.pe> escribió: 

Buenas tardes señor CARLOS HERNAN ILLANES CALDERON: 

  

Por encargo especial del Doctor Fernando Rodríguez Patrón, Director Nacional del Registro de 
Organizaciones Políticas, se envía el Oficio N° 987, mediante el cual se brinda la  Citación a audiencia de 
tachas. 

  

De otro lado, agradeceremos nos envíe a la brevedad posible un correo a esta dirección electrónica, en 
señal de haber recibido el documento que ahora le adjuntamos; sin embargo, debe tener presente que 
todos los documentos que requiera presentar con relación al documento que hoy se notifica, deben ser 
presentados en la  mesa de partes de la institución; asimismo, se le informa que cualquier consulta que 
desee realizar acerca de los trámites que conoce la institución, deberá efectuarla a través de siguiente línea 
telefónica 3111700. 
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Video de Audiencia: 

https://1drv.ms/f/s!AlhSD9-3F9aiuFV8IFdXZsbqWUWd?e=1ufngN 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Av. Nicolás de Piérola # 1070 - Lima, Perú 

www.jne.gob.pe 

Jesús María, 19 de Mayo de 2023 

RESOLUCION N°       -2023-DNROP/JNE  

 

VISTOS, el escrito de tacha presentado con fecha 10 de mayo de 2023, por un grupo 
de ciudadanos encabezados por los señores Humberto Martín Ortiz Pajuelo y Wilber 
Nilo Medina Bárcena, contra la solicitud de inscripción de la organización política: 
Partido Político Perú Primero y los escritos presentados por el ciudadano Carlos Hernán 
Illanes Calderón, personero legal titular de dicha organización política identificados bajo 
los expedientes N° 31398-2023 y N° 31492-2023.  
 
ANTECEDENTES: 
 
1. Con fecha 21 de julio de 2022, el ciudadano Carlos Hernán Illanes Calderón, 

personero legal titular del Partido Político Perú Primero, solicitó a la Dirección 
Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones (en adelante DNROP y JNE, respectivamente) la inscripción de la 
referida organización política.  

 
2. Dicha solicitud fue tramitada según lo dispuesto en la Ley N° 28094, Ley de 

Organizaciones Política (en adelante LOP) y en el Reglamento del Registro de 
Organizaciones Políticas aprobado por la Resolución N° 325-2019-JNE (en 
adelante el Reglamento) y en tal virtud, luego de formularse observaciones, de ser 
subsanadas y verificado el cumplimiento de los requisitos señalados en la LOP, la 
DNROP emitió el Oficio N° 839-2023-DNROP/JNE, de fecha 02 de mayo de 2023, 
mediante el cual notificó a la organización política en vías de inscripción, la síntesis 
de su solicitud de inscripción, para su publicación en el diario oficial El Peruano. Así, 
con fecha 05 de mayo de 2023, se publicó la síntesis, iniciando con ello, de 
conformidad con el artículo 10° de la LOP, un periodo de tachas por el plazo de 
cinco (5) días hábiles. 

 
3. Producto de ello, con fecha 10 de mayo de 2023 los ciudadanos referidos en vistos  

interpusieron tacha contra la inscripción del Partido Político Perú Primero; por lo que 
con fecha 11 de mayo de 2023 y en aplicación de los artículos 10° de la LOP y 72° 
y 73° del Reglamento, la DNROP citó a las partes a una audiencia que fue 
programada para el 12 de mayo de 2023 a las 11:00 horas, en donde la parte 
opositora y la organización política en proceso de inscripción, podrían sustentar sus 
argumentos respecto de la tacha.  

 
4. En la fecha y hora señalada, se llevó a cabo la audiencia de tacha, la misma que 

contó con la asistencia de ambas partes y cuyo registro fílmico obra en poder de la 
DNROP, el cual quedó a disposición de los intervinientes. 

 
5. Finalmente, con fecha 12 de mayo de 2023, la organización política tachada 

presentó un escrito (expediente N° 31398-2023) mediante el cual absolvió el escrito 
de tacha fundamentado su posición respecto de esta y en la misma fecha, presentó 
un segundo escrito (expediente N° 31492-2023), mediante el cual acreditó diversos 
aspectos que expusiera en la audiencia de tacha. 

 
FUNDAMENTOS DE LAS PARTES 
 
Argumentos de la parte tachante. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: WHQXVCU

RESOLUCION N° 000207-2023-DNROP/JNE

Jesús María, 19 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por
RODRIGUEZ PATRON Fernando
Miguel FAU 20131378549 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.05.2023 11:50:29 -05:00
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Av. Nicolás de Piérola # 1070 - Lima, Perú 

www.jne.gob.pe 

6. En su escrito de tacha y la audiencia llevada a cabo, la parte tachante sustentó su 
pretensión, en resumen, en los siguientes argumentos:  
 
a) Que en la inscripción de la organización política, esta habría incumplido los 

artículos 1°, 2°, 3° y 5° de la LOP. 
 
b) Que conforme a lo dispuesto en el considerando 20 de la sentencia del Tribunal 

Constitucional recaída en el expediente N° 3760-2004-AA/TC, el ciudadano 
Martín Alberto Vizcarra Cornejo, fundador y presidente del Partido Político Perú 
Primero, al haber sido inhabilitado por el Congreso de la República a través de 
las Resoluciones Legislativas N° 020-2020-2021-CR y N° 016-2021-2022-CR, 
por un plazo de 10 y 5 años, respectivamente, estaría impedido de ejercer el 
derecho de fundar, organizar, pertenecer o representar una organización 
política, así como ejercer el derecho de sufragio. 

 
c) Que la sentencia en mención tiene efectos vinculantes de conformidad con su 

fundamento 28, asimismo, el fallo de dicha sentencia establece que forman 
parte del mismo los fundamentos 8, 21 y 22, con lo cual el ciudadano Martín 
Alberto Vizcarra Cornejo se encuentra inhabilitado para ejercer derechos 
políticos. 

 
Argumentos de la parte tachada. 
 
7. La organización política tachada sustentó su posición sobre la base de los 

siguientes argumentos: 
 
a) Que existe un error al identificar a un partido político con uno de sus 

fundadores, toda vez, que no se puede tachar la inscripción de una 
organización política por un fundador; agregando que las tachas deben estar 
fundamentadas únicamente en el incumplimiento de la LOP, conforme 
prescribe el artículo 10° de la misma. 
 

b) El fundamento 20 de la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el 
Expediente N° 3760-2004-AA/TC, invocado por los tachantes como sustento 
de su oposición, no forma parte del fallo de la misma, lo que no ocurre con su 
fundamento 22, el cual sí forma parte del mismo y que establece que la 
inhabilitación para el ejercicio de la función pública, implica que el sancionado 
se encuentra únicamente inhabilitado para postular, concursar y en general 
acceder a cualquier cargo o función pública y que en el presente caso no se 
encuentra en ninguno de dichos supuestos. 

 
c) Que la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 0006-

2023-AI/TC, establece en su fundamento 15 que la potestad sancionadora del 
Congreso de la República se circunscribe exclusivamente a los supuestos 
señalados en el artículo 100° de la Constitución respecto a la inhabilitación para 
el ejercicio de la función pública; razón por la cual, se debe entender que la 
inhabilitación de derechos políticos solo puede dictarse a través de una 
sentencia condenatoria conforme al artículo 33° de la Constitución, el cual no 
resulta aplicable al presente caso.   

 
d) Finalmente, que el ciudadano Martín Alberto Vizcarra Cornejo ejerció su 

derecho al sufragio en la Segunda Vuelta del proceso de Elecciones Generales 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: WHQXVCU

198



 

 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Av. Nicolás de Piérola # 1070 - Lima, Perú 

www.jne.gob.pe 

2021 y para el proceso de Elecciones Regionales y Municipales 2022 en virtud 
a que se le permitió viajar a la ciudad de Moquegua mediante mandato judicial. 

 
ANÁLISIS: 
 
Respecto al plazo de interposición de la tacha:  
 
8. Para verificar si la tacha fue presentada oportunamente, debe tenerse en 

consideración lo establecido en el 4to párrafo del artículo 10° de la LOP, el cual 
establece lo siguiente: 

 
“La tacha debe presentarse ante el Registro de 
Organizaciones Políticas dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la publicación efectuada en el diario oficial, a que 
se refiere el párrafo anterior…” [Subrayado agregado] 

 
9. Cabe señalar que dicho dispositivo legal fue recogido por el artículo 68° del 

Reglamento del ROP, el cual establece lo siguiente: 
 

“Artículo 68º.- Plazo para tachar 
La tacha se presenta dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores a la publicación de la síntesis; de efectuarse dos 
(2) publicaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
64º del presente Reglamento, el plazo para su presentación 
vence al quinto día hábil de haberse efectuado la segunda 
publicación. 
Por excepción, el Pleno del JNE, mediante decisión escrita y 
motivada, puede habilitar días no hábiles como válidos para el 
cómputo del plazo a que se refiere el párrafo anterior”. 
[Subrayado agregado] 
 

10. Siendo ello así, es necesario señalar que la publicación de la síntesis de la solicitud 
de inscripción del Partido Político Perú Primero, además de las publicaciones en la 
página web de la organización política, se efectuó en el diario oficial El Peruano el 
05 de mayo de 2023, según se aprecia a continuación:  
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11. En ese orden de ideas se concluye que al haber sido presentada la tacha el 10 de 
mayo de 2023, estuvo dentro del plazo de cinco (5) días hábiles a que se refiere la 
normatividad mencionada, por lo que corresponde analizarla.  

 
Análisis sobre el posible incumplimiento de la LOP. 
 
12. Como paso previo al análisis de las causales expuestas por la parte tachante y que 

se detallan en el quinto considerando de la presente Resolución, debe tenerse 
presente que el artículo 10° de la LOP dispone lo siguiente: 
 

“Cualquier persona natural o jurídica puede formular tacha contra la 
inscripción de un partido político. Dicha tacha sólo puede estar 
fundamentada en el incumplimiento de lo señalado en la 
presente ley”. [Énfasis propio] 

 
13. En igual sentido, el Artículo VI del Título Preliminar del Reglamento, establece que 

la tacha es el medio legal a través de la cual la ciudadanía, puede oponerse a la 
inscripción de una organización política. La norma citada la define de la siguiente 
manera:  

 
“Es la oposición a la inscripción de una organización política o 
modificación de partida electrónica basada en el incumplimiento 
de la LOP y que puede ser formulada por cualquier persona natural 
o jurídica, luego de haberse publicado una síntesis. [Énfasis propio] 

 
14. Conforme se advierte, nuestra legislación ha establecido que toda tacha que se 

interponga en contra de la solicitud de inscripción de una organización política 
necesariamente debe sustentarse en la vulneración de las disposiciones 
establecidas en la LOP.  
 
Es importante precisar, además, que el Reglamento establece en su artículo 71° lo 
siguiente:  

 
“La DNROP o el Registrador Delegado, declara de plano la 
improcedencia de la tacha, si esta no se encuentra sustentada en 
el incumplimiento de la LOP”. 
 

15. En este orden de ideas, con respecto al primer argumento de la parte tachante que 
es señalado en el literal a) del quinto considerando de la presente resolución, debe 
tenerse presente que los tachantes sostienen que la solicitud de inscripción del 
Partido Político Perú Primero incumple con los artículos 1°, 2°, 3° y 5° de la LOP, 
razón por la cual, corresponde verificar el contenido de cada uno de estos artículos 
y contrastados con la solicitud de inscripción, lo que permitirá evidenciar o no lo 
argumentado por la parte opositora.  

 
16. En ese sentido, corresponde señalar en primer término que el artículo 1° de la LOP 

establece lo siguiente: 
 

“Artículo 1º.- Definición  
Los partidos políticos expresan el pluralismo democrático. 
Concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular, y 
a los procesos electorales. Son instituciones fundamentales para la 
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participación política de la ciudadanía y base del sistema 
democrático.  
Los partidos políticos son asociaciones de ciudadanos que 
constituyen personas jurídicas de derecho privado cuyo objeto es 
participar por medios lícitos, democráticamente, en los asuntos 
públicos del país dentro del marco de la Constitución Política del 
Estado y de la presente ley.  
(…)”.  

 
Si bien la parte tachante no ha establecido en rigor en su escrito de tacha en qué 
consiste el incumplimiento del citado artículo por parte del Partido Político Perú 
Primero, de la lectura e interpretación del artículo 1° de la LOP se advierte que este 
define y señala la importancia de los partidos políticos para la vida en democracia, 
especificándose claramente que estos se constituyen por iniciativa privada y que 
tienen como finalidad participar en los asuntos públicos del país.  
 
Ahora bien, revisada la solicitud de inscripción del Partido Político Perú Primero, se 
advierte que esta ha cumplido con presentar, entre otros documentos, su acta de 
fundación y actas complementarias, en las que se aprobó su ideario, presentó la 
declaración jurada de compromiso y vocación democrática, detalló la relación de 
sus órganos directivos, precisó su denominación y símbolo, entre otros aspectos; 
documentación a través de la cual se advierte que un grupo de ciudadanos, decidió 
fundar una organización política denominada “Partido Político Perú Primero”, 
cumpliendo con ello con el artículo 1° de la LOP, no advirtiéndose la existencia de 
medios no lícitos que impidan su inscripción; razón por la cual, este extremo de 
tacha deviene en infundada al no existir vulneración alguna al artículo 1° de la LOP.  

 
17. De otro lado, los tachantes aluden también al posible incumplimiento del artículo 2° 

de la LOP. Al igual que en el supuesto anterior, debe señalarse que no se precisa 
en el documento de tacha en que consiste el supuesto incumplimiento. 
 
El artículo 2° de la LOP establece lo siguiente: 
 

“Artículo 2º.- Fines y objetivos de los partidos políticos  
 
Son fines y objetivos de los partidos políticos, según corresponda:  
 
a) Asegurar la vigencia y defensa del sistema democrático.  
b) Contribuir a preservar la paz, la libertad y la vigencia de los 
derechos humanos consagrados por la legislación peruana y los 
tratados internacionales a los que se adhiere el Estado.  
c) Formular sus idearios, planes y programas que reflejen sus 
propuestas para el desarrollo nacional, de acuerdo a su visión de 
país.  
d) Representar la voluntad de los ciudadanos y canalizar la opinión 
pública.  
e) Realizar actividades de educación, formación, capacitación, con 
el objeto de forjar una cultura cívica y democrática, que permita 
formar ciudadanos preparados para asumir funciones públicas.  
f) Participar en procesos electorales.  
g) Contribuir a la gobernabilidad del país.  
h) Realizar actividades de cooperación y proyección social.  
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i) Las demás que sean compatibles con sus fines y que se 
encuentren dentro del marco normativo establecido por la presente 
ley.” 

 
Como puede advertirse, el artículo 2° de la LOP refiere de manera enunciativa 
cuáles son los fines y objetivos que persiguen los partidos políticos y recalca con 
ello la importancia de éstos en la vida democrática del país.   
 
Ahora bien, revisada la documentación presentada por la organización política 
tachada, no se advierte en esta disposición alguna que contraríe, atente o se 
oponga directa o indirectamente a los fines y objetivos de los partidos políticos que 
son señalados en el artículo 2° de la LOP. 
 
A mayor abundamiento y a título de ejemplo, constituye clara evidencia de lo 
señalado en el párrafo previo, los principios, fines y objetivos que se encuentran 
contenidos en el estatuto del Partido Político Perú Primero, los cuales se 
reproducen a continuación: 
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Conforme se advierte, no se evidencia la existencia de vulneración o infracción a 
los fines y objetivos que deben cumplir los partidos políticos; razón por la cual, este 
extremo de la tacha también deviene en infundado al no apreciarse vulneración 
alguna al artículo 2° de la LOP. 

 
18. Finalmente, el análisis de la parte final del primer argumento expuesto por la parte 

tachante y que es mencionado en el literal a) del quinto considerando de la presente 
resolución, nos conduce al análisis de una supuesta vulneración de los artículos 3° 
y 5° de la LOP. 
 
Al igual que en el caso de los artículos 1° y 2°, la parte opositora no señala en que 
aspectos la organización política tachada habría incumplido los artículos 3° y 5° de 
la LOP, los cuales establecen lo siguiente:  

 
“Artículo 3º.- Constitución e inscripción  
Los partidos políticos se constituyen por iniciativa y decisión de sus 
fundadores y, luego de cumplidos los requisitos establecidos en la 
presente ley, se inscriben en el Registro de Organizaciones 
Políticas. 
 
Artículo 5º.- Requisitos de inscripción de partidos políticos  
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Los partidos políticos se constituyen por iniciativa y decisión de sus 
fundadores y, luego de cumplidos los requisitos establecidos en la 
ley, se inscriben en el Registro de Organizaciones Políticas de 
acuerdo al reglamento correspondiente. La solicitud de inscripción 
de un partido político debe estar acompañada de la siguiente 
documentación:  
a) Las actas de constitución de los comités partidarios debidamente 
identificados, de acuerdo con lo establecido en la presente norma.  
b) La relación de afiliados equivalente, como mínimo, al 0,1% de los 
ciudadanos del padrón aprobado para el último proceso electoral 
nacional.  
c) El acta de fundación, conforme a lo establecido en la ley.  
d) El estatuto, que debe contener lo previsto en la ley.  
e) El reglamento electoral, conforme a lo previsto en la ley.  
f) La designación de los representantes, personeros legales y 
técnicos, titulares y alternos.  
g) La designación de un tesorero titular y un suplente del partido 
político.”  

 
En este extremo, tal como se indicó en los antecedentes de la presente resolución 
(ver considerando 2), debe señalarse que la solicitud de inscripción del Partido 
Político Perú Primero ha cumplido con cada uno de los requisitos establecidos en 
la LOP para lograr su inscripción. 
 
En este sentido, debe dejarse expresamente establecido que son parte integrante 
de la documentación presentada por el Partido Político Perú Primero con motivo de 
su proceso de inscripción, entre otros, los siguientes:  
 
(i) Su acta de fundación así como actas complementarias.   
(ii) La totalidad de sus directivos y funcionarios de la organización política, 

advirtiéndose que ninguno de los mismos tuvo impedimento para serlo. 
(iii) Un estatuto y un reglamento electoral, cuyos textos fueron observados en su 

momento por la DNROP, logrando subsanar las observaciones formuladas. 
(iv) Las actas de constitución de setenta y dos (72) comités partidarios en veintitrés 

(23) departamentos, superando el mínimo exigido para su inscripción, de 
sesenta y cinco (65) comités partidarios distribuidos en veinte (20) 
departamentos.  La existencia y funcionamiento de los mismos fue constatada 
por la Dirección Nacional de Fiscalización y Procesos Electorales del JNE y la 
autenticidad de las firmas de los integrantes de cada uno de los comités fue 
confirmada por el Registro Nacional de Identidad y Registro Civil – RENIEC. 

(v) Un total de 25,940 afiliados, número que excede el mínimo legal establecido al 
momento de presentarse la solicitud de inscripción, fijada en 24,800 afiliados, 
por la Resolución N° 345-2019-JNE. La autenticidad de las firmas de los 
integrantes de cada uno de los comités también fue confirmada por el Registro 
Nacional de Identidad y Registro Civil – RENIEC. 

Así las cosas, cumplidos todos los requisitos establecidos en la ley, la DNROP 
emitió la síntesis de la inscripción de la referida organización política; por lo que lo 
argumentado en la tacha respecto del incumplimiento de los artículos 3° y 5° de la 
LOP debe ser desestimado.  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: WHQXVCU

204



 

 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Av. Nicolás de Piérola # 1070 - Lima, Perú 

www.jne.gob.pe 

Sobre la inhabilitación para el ejercicio de la función pública del Presidente del 
Partido Político Perú Primero (literales b y c del quinto considerando) 
 
19. Es preciso señalar, en primer término, que la inhabilitación para el ejercicio de la 

función pública de un ciudadano, fundador y/o directivo de una organización política 
cuya inscripción es pretendida, no constituye causal de tacha, en tanto dicho 
supuesto no encuentra sustento dentro del marco normativo de la LOP; sin 
embargo, en el presente caso la DNROP considera necesario analizar los 
argumentos expuestos por los tachantes en su escrito de oposición.  
 

20. En este orden de ideas y sin perjuicio de lo ya expuesto, habiéndose determinado 
que no existe incumplimiento a los artículos 1°, 2°, 3° y 5° de la LOP, corresponde 
dar atención a los literales b) y c) del quinto considerando de esta resolución. Sobre 
el particular, debemos señalar, en principio, que el ciudadano Martín Alberto 
Vizcarra fue efectivamente inhabilitado dos veces por el Congreso de la República 
para el ejercicio de la función pública, sanciones impuestas a través de las 
Resoluciones Legislativas N° 020-2020-2021-CR y N° 016-2021-2022-CR, las 
cuales en su extremo resolutivo fijaron las inhabilitaciones por un período de diez y 
cinco años respectivamente.  
 

21. Es así que en mérito a la inhabilitación del ciudadano Martin Alberto Vizcarra 
Cornejo por parte del Congreso de la República para ejercer función pública, 
corresponde delimitar el alcance o implicancia de la referida inhabilitación. En este 
sentido, debemos precisar que se trata de una sanción prevista en la propia 
Constitución, texto que la regula en su artículo 100°, sin embargo, conforme se 
puede advertir a continuación, este no precisa sus alcances. 

 
“Artículo 100.- Corresponde al Congreso, sin participación de la 
Comisión Permanente, suspender o no al funcionario acusado o 
inhabilitarlo para el ejercicio de la función pública hasta por diez 
años, o destituirlo de su función sin perjuicio de cualquiera otra 
responsabilidad” [Subrayado propio] 

 
22. Ahora bien, ante ausencia de una precisión respecto de los alcances de la 

inhabilitación para el ejercicio de la función pública en la Constitución Política del 
Perú e incluso en el propio Reglamento del Congreso de la República, corresponde 
recurrir a opiniones expertas, doctrina o jurisprudencia que permita determinarla.  
 
Sobre el particular podemos citar liminarmente el Informe Técnico N° 000611-2022-
Servir-GPGSC, el cual en su acápite 2.5 establece lo siguiente: 
 

“En efecto, la inhabilitación debe entenderse en sentido amplio, 
toda vez que expresamente las normas que la regulan han 
dispuesto que aquella persona sobre la cual recae dicha sanción se 
encuentra impedida de ejercer la función pública, inclusive si dicha 
función se realiza ad honorem. 

 
De esa manera, la inhabilitación de un servidor o funcionario 
prohíbe su reingreso a cualquiera de las entidades de la 
administración pública, así como el ejercicio de la función 
pública, inclusive para ocupar cargos de elección popular 
directa y universal.” [Subrayado y énfasis agregado] 
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23. Del mismo modo y con mayor relevancia, corresponde señalar que el Tribunal 

Constitucional, supremo intérprete de la Constitución Política del Perú, en el 
fundamento 22 de la sentencia recaída en el Expediente 3760-2004-AA/TC, sobre 
la que se precisamente se sustenta la tacha materia de análisis, estableció lo 
siguiente: 
 

“22. La Resolución Legislativa N.O 018-2000-CR dispone una 
inhabilitación del ex Presidente de la República, don Alberto 
Fujimori Fujimori, por el tiempo de diez años, para el ejercicio de 
"toda función pública", y restringe, por ese lapso, el ejercicio de 
su derecho de acceso a los cargos públicos. Tal restricción ha de 
operar tanto por lo que se refiere al acceso a los cargos 
públicos derivados de elección, como al de acceso mediante 
concurso público o de designación; en consecuencia, se 
encuentra inhabilitado para postular, concursar y en general 
acceder a cualquier cargo o función pública durante el período 
a que se refiere la resolución legislativa ya referida.” [Subrayado 
y énfasis agregado] 

 
Conforme puede advertirse, el supremo intérprete de la Constitución ha establecido 
claramente cuáles son las consecuencias que se derivan de la inhabilitación para 
el ejercicio de la función pública, habiendo señalando concretamente que esta se 
refiere a la prohibición del acceso de parte del sancionado, para ocupar cargos de 
naturaleza pública, precisando además que esta prohibición se refiere al acceso a 
cargos públicos que podrían lograrse (de no mediar sanción) por cualquiera de los 
siguientes medios:  
 

a) A través de un proceso electoral, por lo cual el sancionado se encuentra 
impedido de acceder, por ejemplo, a cargos tales como Presidente de la 
República, Congresista, Gobernador, Alcalde, etc.  
b) Accediendo a través de un concurso público, se entiende de méritos, y;  
c) Aquellos que se originan en una designación, como podría ser, por ejemplo, 
algún cargo Ministerial, algún puesto en alguna embajada o inclusive integrar el 
directorio de alguna empresa pública. 

Pese a la claridad con la que el Tribunal Constitucional delimitó los alcances de una 
inhabilitación pública, el propio fundamento 22 de la ya aludida sentencia fue más 
allá, agregando que el funcionario sancionado se encontrará incluso impedido para 
postular, concursar y en general acceder a cualquier cargo o función pública durante 
el período de inhabilitación, acciones que distan del actual trámite del procedimiento 
de inscripción del Partido Político Perú Primero.  
 
A modo de resumen, podemos señalar que la sanción de inhabilitación no solo se 
extiende a la posibilidad de acceder a un cargo público, incluye además la 
posibilidad de postular a uno. 
 

24. De otro lado, debe señalarse que no es un hecho menor que el propio Tribunal 
Constitucional en la antedicha sentencia, haya establecido en su extremo resolutivo 
que forman parte del fallo los considerandos 8, 11 y precisamente el 22. Veamos: 
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“FALLO  
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 
que la Constitución Política del Perú le confiere,  
HA RESUELTO  
1. Declarar infundada la acción de amparo de autos.  
2. Forman parte del fallo los fundamentos N.°: 8, 21 Y 22.  
3. Poner esta sentencia en conocimiento de los Poderes Legislativo 
y Judicial y del Jurado Nacional de Elecciones, para los efectos de 
ley.” (Subrayado y énfasis agregado) 

 
Con ello, corresponde mencionar que una sentencia debe ser entendida y analizada 
en su integridad, teniendo en cuenta la concatenación lógica de los fundamentos 
que forman parte de la misma y en atención a estos últimos, arribar al fallo con la 
decisión adoptada. 
 

25. Dicho esto, corresponde analizar también la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos, la cual se encuentra regulada en el artículo 1° de la LOP, cuyo texto señala 
lo siguiente: 
 

“Son asociaciones de ciudadanos que constituyen personas 
jurídicas de derecho privado cuyo objeto es participar por medios 
lícitos, democráticamente, en los asuntos públicos del país dentro 
del marco de la Constitución Política del Estado y de la presente 
ley” [Énfasis y subrayado propio]  

 
La naturaleza privada de las organizaciones políticas revela la poca injerencia que 
puede tener una autoridad administrativa en las decisiones que sus miembros 
adopten en el marco de su esfera privada, y sólo se ejercerá control en aquellos 
actos cuya inscripción se pretenda y donde deberá verificar el estricto cumplimiento 
del ordenamiento legal, lo que en el caso en concreto ha ocurrido. 
 
En ese sentido, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de una organización 
política, surge la siguiente interrogante: ¿Puede una inhabilitación para el ejercicio 
de la función pública afectar la participación de un ciudadano en una persona 
jurídica de derecho privado? Entendemos que no, pues la actuación de los 
ciudadanos en el marco de su esfera privada, como ser parte de una organización 
política, no puede bajo ningún concepto considerarse como ejercicio de una función 
pública, entendiéndose esta como el régimen jurídico de la relación existente entre 
el Estado y un ciudadano. 

 
26. Ahora bien, sin perjuicio de lo hasta aquí expuesto, se advierte también que los 

tachantes no se refieren a la doble sanción de inhabilitación con que ha sido 
sancionado el ciudadano Martin Alberto Vizcarra Cornejo como una “inhabilitación 
para ejercer función pública”, sino reiteradamente se refieren a esta sanción como 
una “inhabilitación política”, la cual ha sido referida en el fundamento 20 de la 
sentencia ya mencionada.  
 
En efecto, los tachantes refieren que la sanción impuesta al ciudadano Martín 
Alberto Vizcarra Cornejo se refiere a sus derechos políticos, inhabilitación esta 
última que de haber sido impuesta, sí le impediría fundar, organizar, pertenecer o 
representar una organización política, sanción que incluso involucraría el ejercicio 
de su derecho de sufragio; sin embargo, ello no se ajustaría a la realidad pues las 
Resoluciones Legislativas N° 020-2020-2021-CR y N° 016-2021-2022-CR, emitidas 
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por el Congreso de la República y publicadas en el diario oficial El Peruano con 
fechas 17 de abril de 2021 y 14 de mayo de 2022, inhabilitaron al referido ciudadano 
para ejercer función pública, no lo inhabilitaron políticamente.  
 
Veamos los textos de las resoluciones sancionadoras: 
 

 

 
 

 

 
27. Conforme puede advertirse de manera clara y evidente, la (doble) inhabilitación 

impuesta al ciudadano Martín Alberto Vizcarra Cornejo únicamente lo afecta para 
el ejercicio de la función pública pero no afecta sus derechos políticos. 
 

28. En consecuencia, se puede afirmar que a la luz de los alcances de la Sentencia del 
Tribunal Constitucional recaída en el expediente N° 3760-2004-AA-TC, que el 
ciudadano Martín Alberto Vizcarra Cornejo al no tener afectados sus derechos 
políticos, puede sufragar en un proceso electoral, pero al estar impedido de ejercer 
cargo público, no podría postular y menos acceder a ningún cargo público.  
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29. A mayor abundamiento, resulta ilustrativo analizar si es posible evidenciar o no si el 
ciudadano en cuestión cuenta en la práctica con una inhabilitación política conforme 
expone la parte opositora, debiendo señalarse que de ser afirmativa la respuesta, 
el ciudadano en cuestión no podría haber ejercido su derecho al sufragio ni figurar 
en el padrón electoral que mantiene actualizado el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil – RENIEC, sin embargo, contrariamente a ello, se ha 
evidenciado lo siguiente: 

 
a) El ciudadano Martín Alberto Vizcarra Cornejo se encuentra en el último padrón 

electoral remitido a este órgano electoral por parte del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil – RENIEC: 

 

  
 
b) El ciudadano Martín Alberto Vizcarra Cornejo no tiene limitado su derecho de 

sufragio: 
 

  
 
A lo que cabe agregar que no se evidencia adicionalmente, la existencia de multa 
electoral por omisión al sufragio en el proceso de Elecciones Regionales y 
Municipales 2022, lo que nos permite colegir que ejerció su derecho al voto en dicho 
proceso electoral, información que ha sido sostenida también en audiencia por la 
parte tachada. 
 

30. Por los fundamentos expuestos, al haberse determinado que no existe infracción o 
incumplimiento de los artículos 1°, 2°, 3° y 5° de la LOP, le corresponde a la DNROP 
declarar infundada la tacha interpuesta.   
 
 

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las funciones conferidas 
por Ley a la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado 
Nacional de Elecciones,  
 
RESUELVE:  
 
Artículo primero.- Declarar INFUNDADA la tacha interpuesta por un grupo de 
ciudadanos encabezados por los señores Humberto Martín Ortiz Pajuelo y Wilber Nilo 
Medina Bárcena con fecha 10 de mayo de 2023 contra la solicitud de inscripción del 
Partido Político Perú Primero.  
 
Artículo segundo.- Continuar con el procedimiento de inscripción solicitado por el 
Partido Político Perú Primero una vez que la presente resolución quede firme.  
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Artículo tercero.- Disponer la notificación de la presente resolución a los interesados.  
 
Regístrese y notifíquese.  
 
 
 
FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN  
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas.  
Jurado Nacional de Elecciones  
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Jesús María, 19 de Mayo de 2023 

OFICIO N°       -2023-DNROP/JNE 

 
Sr.  
WILBER MEDINA BÁRCENA y Otros   
Correo electrónico: wmbjuicios@gmail.com   
Calle Los Alpes N° 284, Urbanización Los Huertos de La Molina 
La Molina, Lima.- 
 
ASUNTO  :  Se comunica resolución 
 
REFERENCIA :  31152-2023 
 
 
De mi consideración, 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle y a la vez comunicar que la 
Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas ha procedido a emitir 
pronunciamiento en atención a la tacha que interpusiera en contra de la solicitud del 
Partido Político Perú Primero. 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas  
Jurado Nacional de Elecciones 
FRP/rmb 
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Johana Paucar Colca

De: Johana Paucar Colca
Enviado el: viernes, 19 de mayo de 2023 16:03
Para: 'Wilber Medina'
Asunto: EXP-31152-2023
Datos adjuntos: OF. 1036-2023-DNROP.pdf

Buenas tardes señor WILBER MEDINA BÁRCENA y Otros: 
 
Por encargo especial del Doctor Fernando Rodríguez Patrón, Director Nacional del Registro de 
Organizaciones Políticas, se envía el Oficio N° 1036, mediante el cual se da atención al requerimiento del 
Expediente N° 31152-2023.    
 
De otro lado, agradeceremos nos envíe a la brevedad posible un correo a esta dirección electrónica, en 
señal de haber recibido el documento que ahora le adjuntamos; sin embargo, debe tener presente que 
todos los documentos que requiera presentar con relación al documento que hoy se notifica, deben ser 
presentados en la  mesa de partes de la institución; asimismo, se le informa que cualquier consulta que 
desee realizar acerca de los trámites que conoce la institución, deberá efectuarla a través de siguiente línea 
telefónica 3111700. 
 
DNROP 
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OFICIO N°       -2023-DNROP/JNE 

 
Señor  
CARLOS HERNAN ILLANES CALDERON 
Personero legal titular del partido político en vías de inscripción 
PERU PRIMERO 
Correo electrónico: comunicaciones@peruprimero.pe – carlosillanes373@gmail.com  
Casilla electrónica: 43594332 
Calle Chacarilla N° 430, San Isidro 
Lima.- 
 
ASUNTO :  Se comunica resolución 
 
REFERENCIA :  31152-2023 
 
 
De mi consideración, 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle y a la vez comunicar que la 
Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas ha procedido a emitir 
pronunciamiento en atención a la tacha interpuesta en contra de la solicitud de la 
organización política que representa. 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas  
Jurado Nacional de Elecciones 
FRP/rmb 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: NKVMCAO

OFICIO N° 001037-2023-DNROP/JNE

Jesús María, 19 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por
RODRIGUEZ PATRON Fernando
Miguel FAU 20131378549 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.05.2023 11:49:49 -05:00

213

mailto:comunicaciones@peruprimero.pe
mailto:carlosillanes373@gmail.com


1

Johana Paucar Colca

De: Johana Paucar Colca
Enviado el: viernes, 19 de mayo de 2023 16:03
Para: 'comunicaciones@peruprimero.pe'
CC: 'carlosillanes373@gmail.com'
Asunto: EXP-31152-2023
Datos adjuntos: Of. 1037-2023-DNROP.pdf

Buenas tardes señor CARLOS HERNAN ILLANES CALDERON: 
 
Por encargo especial del Doctor Fernando Rodríguez Patrón, Director Nacional del Registro de 
Organizaciones Políticas, se envía el Oficio N° 1037, mediante el cual se da atención al requerimiento del 
Expediente N° 31152-2023.    
 
De otro lado, agradeceremos nos envíe a la brevedad posible un correo a esta dirección electrónica, en 
señal de haber recibido el documento que ahora le adjuntamos; sin embargo, debe tener presente que 
todos los documentos que requiera presentar con relación al documento que hoy se notifica, deben ser 
presentados en la  mesa de partes de la institución; asimismo, se le informa que cualquier consulta que 
desee realizar acerca de los trámites que conoce la institución, deberá efectuarla a través de siguiente línea 
telefónica 3111700. 
 
DNROP 
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Johana Paucar Colca

De: Carlos Illanes <carlosillanes373@gmail.com>
Enviado el: viernes, 19 de mayo de 2023 16:46
Para: Johana Paucar Colca
Asunto: Re: EXP-31152-2023

Bs tds 
Recibido 
Gracias 
 
El vie, 19 de may. de 2023 4:03 p. m., Johana Paucar Colca <jpaucar@jne.gob.pe> escribió: 

Buenas tardes señor CARLOS HERNAN ILLANES CALDERON: 

  

Por encargo especial del Doctor Fernando Rodríguez Patrón, Director Nacional del Registro de 
Organizaciones Políticas, se envía el Oficio N° 1037, mediante el cual se da atención al requerimiento del 
Expediente N° 31152-2023.    

  

De otro lado, agradeceremos nos envíe a la brevedad posible un correo a esta dirección electrónica, en 
señal de haber recibido el documento que ahora le adjuntamos; sin embargo, debe tener presente que todos 
los documentos que requiera presentar con relación al documento que hoy se notifica, deben ser presentados 
en la  mesa de partes de la institución; asimismo, se le informa que cualquier consulta que desee realizar 
acerca de los trámites que conoce la institución, deberá efectuarla a través de siguiente línea telefónica 
3111700. 

  

DNROP 
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E-Notificaciones
El Jurado Nacional de Elecciones ha emitido la presente notificación electrónica de acuerdo con la normativa
vigente.

N o t i f i c a c i ó n :

N O T I P - 2 0 2 3 - 1 3 9 4 - J N E

C a s i l l a :

C E _ 4 3 5 9 4 3 3 2

T i t u l a r :

C A R L O S  H E R N A N  I L L A N E S  C A L D E R O N

D o c u m e n t o :

O F I C I O  N ° 1 0 3 7 - 2 0 2 3 - D N R O P / J N E

E x p e d i e n t e :

3 1 1 5 2 - 2 0 2 3

O b s e r v a c i ó n :

Nota: La notificación a través de la casilla electrónica surte efectos legales desde que la misma es efectuada, de
conformidad con el artículo 12 del Reglamento sobre Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones. En el
sistema informático se consigna la fecha de depósito.

Firmado Digitalmente por:
PAUCAR COLCA Johana Emmita
FAU 20131378549 soft
Fecha: 19/05/2023 16:03:25
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Jesús María, 25 de Mayo de 2023 

MEMORANDO N°       -2023-DNROP/JNE 

 

A   : LIC. LUIS GRILLO TEAGUA 
Jefe de Servicios al Ciudadano 

 
ASUNTO  : Se remite expediente 

 
REFERENCIA : 33595-2023 
 
FECHA  : Lima, 25 de mayo de 2023 
 
 
Sirva el presente para saludarle y a la vez poner en su conocimiento que esta 
Dirección ha recibido el expediente de la referencia, a través del cual el ciudadano 
Wilber Nilo Medina Bárcena interpone recurso de apelación en contra de la Resolución 
N° 207-2023-DNROP/JNE que resolvió declarar infundada la tacha interpuesta en 
contra de la solicitud de inscripción del Partido Político Perú Primero.  
 
Sobre el particular, corresponde señalar que revisado el recurso de apelación, se 
advierte que se acompaña al mismo una tasa por la suma de S/ 742.50, sin embargo, 
esta resulta insuficiente, de conformidad con la Resolución N° 0106-2022-JNE que 
aprobó la Tabla de Tasas en Materia Electoral, entre otros, en el que se advierte el 
siguiente detalle: 
 

  
En ese sentido, estando a que la UIT ha sido fijada en S/ 4,950.00 para el ejercicio 
2023 de conformidad con el Decreto Supremo N° 309-2022-EF, la tasa asciende a S/ 
1,485.00, razón por la cual se devuelve el expediente en cuestión para que se 
subsane conforme corresponde, para que una vez completo con todos los requisitos 
exigidos vuelva a ser remitido a la DNROP. 
 
Sin otro particular, 
  
Atentamente,  
 
 
FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional del Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 
FRP/rmb 

 

MEMORANDO N° 000231-2023-DNROP/JNE

Jesús María, 25 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por
RODRIGUEZ PATRON Fernando
Miguel FAU 20131378549 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.05.2023 14:58:00 -05:00
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INFORME N° 019-2023-RMB-DNROP/JNE 
 
A  :  Dr. FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 

Director del Registro de Organizaciones Políticas 
  
ASUNTO :  Elevación de Recurso de Apelación. 
 
REFERENCIA : 33595-2023 (34109-2023) 
 
FECHA :  Lima, 30 de mayo de 2023. 
 
Por medio del presente me dirijo a usted, para dar cuenta del recurso de apelación interpuesto 
por el ciudadano Wilber Nilo Medina Bárcena contra la Resolución N° 207-2023-DNROP/JNE, 
con fecha 25 de mayo de 2023 y subsanado con fecha 29 de mayo de 2023. 
  

I. ANTECEDENTES 
  
Con fecha 21 de julio de 2022, el ciudadano Carlos Hernán Illanes Calderón, personero legal 
titular del Partido Político Perú Primero, solicitó a la Dirección Nacional de Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones (en adelante DNROP y JNE, 
respectivamente) la inscripción de la referida organización política, solicitud que fue observada y 
luego de subsanadas las observaciones advertidas se emitió el Oficio N° 839-2023-DNROP/JNE, 
de fecha 02 de mayo de 2023, mediante el cual se notificó a la organización política la síntesis 
de su solicitud de inscripción, para su publicación en el diario oficial El Peruano, publicación que 
fue materializada el 05 de mayo de 2023. 
 
Posteriormente, con fecha 10 de mayo de 2023 un grupo de ciudadanos encabezados por los 
señores Humberto Martín Ortiz Pajuelo y Wilber Nilo Medina Bárcena interpusieron tacha contra 
la inscripción del Partido Político Perú Primero y luego de llevarse a cabo la audiencia de tachas 
con fecha 12 de mayo de 2023, la DNROP emitió la Resolución N° 207-2023-DNROP/JNE que 
declaró infundada la tacha, de conformidad con los términos allí expuestos. Dicha resolución fue 
notificada a los tachantes mediante el Oficio N° 1036-2023-DNROP/JNE con fecha 19 de mayo 
de 2023.  
 

II. PRETENSIÓN 
 
Posteriormente, con fecha 25 de mayo de 2022, el recurrente interpone un recurso de apelación 
contra la Resolución N° 207-2023-DNROP/JNE. 
 

III. ANÁLISIS 
 
El recurrente manifiesta en su recurso impugnativo lo siguiente: 
 

1. Que, por los fundamentos de la apelada, se advertiría, según señala, que la DNROP no 
es imparcial en su decisión. 
 

2. Que, la STC N° 3760-2004-AA/TC constituye precedente vinculante y que como 
consecuencia de la misma, el ciudadano Martin Alberto Vizcarra Cornejo no puede 
fundar, organizar, pertenecer o representar a una organización política. 
 

3. Que, la DNROP le daría mas importancia a un informe técnico de SERVIR y no a lo 
establecido en el TC a través de la Sentencia en cuestión. 
 

4. Se vulneran los artículos 1° y 2° literales b y f, de la LOP. 
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Sobre el particular, sin perjuicio de los argumentos que fueron esgrimidos en la Resolución N° 
207-2023-DNROP/JNE que declaró infundada la tacha interpuesta por los tachantes, 
corresponde dar cuenta a los argumentos erróneos esgrimidos en el recurso de apelación 
interpuesto por los mismos. 
 
En atención a los puntos 1) y 4) de lo sostenido por el apelante, debemos señalar que la 
resolución apelada no tiene atisbo alguno de parcialidad hacia una u otra parte, todo lo contrario, 
esta se encuentra fundamentada en el principio de legalidad y razonabilidad, en tanto y en 
cuanto, se ha analizado el contenido de la solicitud de inscripción del partido político en cuestión 
y se ha verificado exhaustivamente si esta ha vulnerado o no el contenido de la LOP; siendo 
preciso señalar en este extremo que, la organización política invocó en su escrito de tacha que se 
estaría vulnerando los artículos 1°, 2°, 3° y 5° de la LOP. 
 
En ese sentido, corresponde señalar en primer término que el artículo 1° de la LOP establece lo 
siguiente: 
 

“Artículo 1º.- Definición  
Los partidos políticos expresan el pluralismo democrático. Concurren a la 
formación y manifestación de la voluntad popular, y a los procesos 
electorales. Son instituciones fundamentales para la participación política 
de la ciudadanía y base del sistema democrático.  
Los partidos políticos son asociaciones de ciudadanos que constituyen 
personas jurídicas de derecho privado cuyo objeto es participar por medios 
lícitos, democráticamente, en los asuntos públicos del país dentro del 
marco de la Constitución Política del Estado y de la presente ley.  
(…)”.  

 
Si bien la parte tachante no señaló expresamente en qué consiste el incumplimiento del citado 
artículo por parte del Partido Político Perú Primero, de la lectura e interpretación del artículo 1° de 
la LOP se advierte que este define y señala la importancia de los partidos políticos para la vida en 
democracia, especificándose claramente que estos se constituyen por iniciativa privada y que 
tienen como finalidad participar en los asuntos públicos del país.  
 
Ahora bien, revisada la solicitud de inscripción de la organización política tachada, debe 
señalarse que esta ha cumplido con presentar, entre otros documentos, su acta de fundación y 
actas complementarias, en las que se presentó su ideario, declaración jurada de compromiso y 
vocación democrática, la relación de sus órganos directivos, denominación y símbolo, entre otros; 
a través de la cual un grupo de ciudadanos, decidió fundar una organización política denominada 
“Partido Político Perú Primero”, cumpliendo con ello con el artículo 1° de la LOP, no advirtiéndose 
la existencia de medios no lícitos que impidan su inscripción; razón por la cual, este extremo de 
tacha deviene en infundada al no existir vulneración alguna al artículo 1° de la LOP.  
 
De otro lado, los tachantes aluden también al posible incumplimiento del artículo 2° de la LOP, el 
cual establece lo siguiente: 
 

“Artículo 2º.- Fines y objetivos de los partidos político 
Son fines y objetivos de los partidos políticos, según corresponda:  
a) Asegurar la vigencia y defensa del sistema democrático.  
b) Contribuir a preservar la paz, la libertad y la vigencia de los derechos 
humanos consagrados por la legislación peruana y los tratados 
internacionales a los que se adhiere el Estado.  
c) Formular sus idearios, planes y programas que reflejen sus propuestas 
para el desarrollo nacional, de acuerdo a su visión de país.  
d) Representar la voluntad de los ciudadanos y canalizar la opinión pública.  
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e) Realizar actividades de educación, formación, capacitación, con el objeto 
de forjar una cultura cívica y democrática, que permita formar ciudadanos 
preparados para asumir funciones públicas.  
f) Participar en procesos electorales.  
g) Contribuir a la gobernabilidad del país.  
h) Realizar actividades de cooperación y proyección social.  
i) Las demás que sean compatibles con sus fines y que se encuentren 
dentro del marco normativo establecido por la presente ley.” 

 
Como puede advertirse, el artículo 2° de la LOP refiere de manera enunciativa cuáles son los 
fines y objetivos que persiguen los partidos políticos y la importancia de éstos en la vida 
democrática del país.   
 
Ahora bien, revisada la documentación presentada por la organización política tachada, no se 
advirtió en esta disposición alguna que contraríe, atente o se oponga directa o indirectamente a 
los fines y objetivos de los partidos políticos que son señalados en el artículo 2° de la LOP. 
 
Finalmente, respecto de los artículos 3° y 5° de la LOP, al igual que en el caso de los artículos 1° 
y 2°, no se evidencia de parte de la parte opositora en que aspectos la organización política 
tachada habría incumplido los artículos 3° y 5° de la LOP, los cuales establecen lo siguiente:  
 

“Artículo 3º.- Constitución e inscripción  
Los partidos políticos se constituyen por iniciativa y decisión de sus 
fundadores y, luego de cumplidos los requisitos establecidos en la presente 
ley, se inscriben en el Registro de Organizaciones Políticas. 
 
Artículo 5º.- Requisitos de inscripción de partidos políticos  
Los partidos políticos se constituyen por iniciativa y decisión de sus 
fundadores y, luego de cumplidos los requisitos establecidos en la ley, se 
inscriben en el Registro de Organizaciones Políticas de acuerdo al 
reglamento correspondiente. La solicitud de inscripción de un partido 
político debe estar acompañada de la siguiente documentación:  
a) Las actas de constitución de los comités partidarios debidamente 
identificados, de acuerdo con lo establecido en la presente norma.  
b) La relación de afiliados equivalente, como mínimo, al 0,1% de los 
ciudadanos del padrón aprobado para el último proceso electoral nacional.  
c) El acta de fundación, conforme a lo establecido en la ley.  
d) El estatuto, que debe contener lo previsto en la ley.  
e) El reglamento electoral, conforme a lo previsto en la ley.  
f) La designación de los representantes, personeros legales y técnicos, 
titulares y alternos.  
g) La designación de un tesorero titular y un suplente del partido político.”  

 
En este extremo, tal como se indicó en los antecedentes de la presente resolución, debe 
señalarse que la solicitud de inscripción del Partido Político Perú Primero ha cumplido con cada 
uno de los requisitos establecidos en la LOP para lograr su inscripción. 
 
En este sentido, debe dejarse expresamente establecido que son parte integrante de la 
documentación presentada por el Partido Político Perú Primero con motivo de su proceso de 
inscripción, entre otros, los siguientes:  
 
(i) Su acta de fundación así como actas complementarias.   
(ii) La totalidad de sus directivos y funcionarios de la organización política, advirtiéndose que 

ninguno de los mismos tuvo impedimento para serlo. 

236



  
 

(iii) Un estatuto y un reglamento electoral, cuyos textos fueron observados en su momento por la 
DNROP, logrando subsanar las observaciones formuladas. 

(iv) Las actas de constitución de setenta y dos (72) comités partidarios en veintitrés (23) 
departamentos, superando el mínimo exigido para su inscripción, de sesenta y cinco (65) 
comités partidarios distribuidos en veinte (20) departamentos.  La existencia y 
funcionamiento de los mismos fue constatada por la Dirección Nacional de Fiscalización y 
Procesos Electorales del JNE y la autenticidad de las firmas de los integrantes de cada uno 
de los comités fue confirmada por el Registro Nacional de Identidad y Registro Civil – 
RENIEC. 

(v) Un total de 25,940 afiliados, número que excede el mínimo legal establecido al momento de 
presentarse la solicitud de inscripción, fijada en 24,800 afiliados, por la Resolución N° 345-
2019-JNE. La autenticidad de las firmas de los integrantes de cada uno de los comités 
también fue confirmada por el Registro Nacional de Identidad y Registro Civil – RENIEC. 

 
Así las cosas, cumplidos todos los requisitos establecidos en la ley, la DNROP emitió la síntesis 
de la inscripción de la referida organización política. 
 
De otro lado, en atención a los extremos 2) y 3) de lo esgrimido por el apelante, es preciso 
señalar que la DNROP no ha ignorado ni dejado de tomar en cuenta en modo alguno la 
Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 3760-2004-AA/TC, todo lo 
contario se ha esbozado el contenido de la misma y es en virtud de esta que se concluye que el 
ciudadano Vizcarra Cornejo se encuentra inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
En ese sentido, si bien es cierto que la apelada sustenta su decisión en la no vulneración de la 
LOP de conformidad con los artículos cuestionados (1°, 2°, 3° y 5°) y que la inhabilitación para el 
ejercicio de la función pública del ciudadano Cornejo Vizcarra no constituye causal de tacha, la 
DNROP atendió dicho extremo. 
 
Sobre ello, debemos señalar, en principio, que el ciudadano Martín Alberto Vizcarra fue 
efectivamente inhabilitado dos veces por el Congreso de la República para el ejercicio de la 
función pública, esto es, a través de las Resoluciones Legislativas N° 020-2020-2021-CR y N° 
016-2021-2022-CR, las cuales en su extremo resolutivo fijaron las inhabilitaciones por un período 
de diez y cinco años respectivamente.  
 
Es así que en mérito a la inhabilitación del ciudadano Martin Alberto Vizcarra Cornejo por parte 
del Congreso de la República para ejercer función pública, corresponde delimitar el alcance o 
implicancia de la referida inhabilitación. En este sentido, debemos precisar que se trata de una 
sanción prevista en la propia Constitución, texto que la regula en su artículo 100°, sin embargo, 
conforme se puede advertir a continuación, no precisa sus alcances. 
 

“Artículo 100.- Corresponde al Congreso, sin participación de la Comisión 
Permanente, suspender o no al funcionario acusado o inhabilitarlo para el 
ejercicio de la función pública hasta por diez años, o destituirlo de su 
función sin perjuicio de cualquiera otra responsabilidad” [Subrayado propio] 

 
Ahora bien, ante ausencia de una precisión respecto de los alcances de la inhabilitación para el 
ejercicio de la función pública en la Constitución Política del Perú e incluso en el propio 
Reglamento del Congreso de la República, la DNROP recurrió a opiniones expertas y 
jurisprudencia para determinar dicho alcance:  
 
En ese sentido, se citó en primer término el Informe Técnico N° 000611-2022-Servir-GPGSC, el 
cual en su acápite 2.5 establece lo siguiente: 
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“En efecto, la inhabilitación debe entenderse en sentido amplio, toda vez 
que expresamente las normas que la regulan han dispuesto que aquella 
persona sobre la cual recae dicha sanción se encuentra impedida de 
ejercer la función pública, inclusive si dicha función se realiza ad honorem. 
 
De esa manera, la inhabilitación de un servidor o funcionario prohíbe 
su reingreso a cualquiera de las entidades de la administración 
pública, así como el ejercicio de la función pública, inclusive para 
ocupar cargos de elección popular directa y universal.” (Subrayado y 
énfasis agregado) 

 
Del mismo modo y con mayor relevancia, se citó al Tribunal Constitucional, supremo intérprete 
de la Constitución Política del Perú, puesto que en el fundamento 22 de la sentencia recaída en 
el Expediente 3760-2004-AA/TC, sobre la que se precisamente se sustenta la tacha materia de 
análisis, estableció lo siguiente: 
 

“22. La Resolución Legislativa N.O 018-2000-CR dispone una inhabilitación 
del ex Presidente de la República, don Alberto Fujimori Fujimori, por el 
tiempo de diez años, para el ejercicio de "toda función pública", y 
restringe, por ese lapso, el ejercicio de su derecho de acceso a los cargos 
públicos. Tal restricción ha de operar tanto por lo que se refiere al 
acceso a los cargos públicos derivados de elección, como al de 
acceso mediante concurso público o de designación; en 
consecuencia, se encuentra inhabilitado para postular, concursar y en 
general acceder a cualquier cargo o función pública durante el período 
a que se refiere la resolución legislativa ya referida.” [Subrayado y 
énfasis agregado] 

 
Conforme puede advertirse, el supremo intérprete de la Constitución ha establecido claramente 
cuáles son las consecuencias de la inhabilitación para el ejercicio de la función pública, habiendo 
señalando concretamente que esta se refiere a la prohibición del acceso de parte del sancionado, 
para ocupar cargos de naturaleza pública, precisando además que esta prohibición se refiere al 
acceso a cargos públicos a los que podría accederse (de no mediar sanción) por cualquiera de 
los siguientes medios: 
 

a) A través de un proceso electoral, por lo cual el sancionado se encuentra impedido de 
acceder, por ejemplo, a cargos tales como Presidente de la República, Congresista, 
Gobernador, Alcalde, etc.  
 

b) Accediendo a través de un concurso público, se entiende de méritos, y;  
 

c) Aquellos que se originan en una designación, como podría ser, por ejemplo, algún cargo 
Ministerial, algún puesto en alguna embajada o inclusive integrar el directorio de alguna 
empresa pública. 

 
Pese a la claridad con la que el Tribunal Constitucional delimitó los alcances de una inhabilitación 
pública, en el propio fundamento 22 de la ya aludida sentencia fue más allá, agregando que el 
funcionario sancionado se encontrará incluso impedido para postular, concursar y en general 
acceder a cualquier cargo o función pública durante el período de inhabilitación, acciones que 
distan del actual trámite del procedimiento de inscripción del Partido Político Perú Primero.  
 
A modo de resumen, podemos señalar que la sanción no solo se extiende a la posibilidad de 
acceder a un cargo público, incluye inclusive la posibilidad de postular a uno. 
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De otro lado, debe señalarse que no es un hecho menor que el propio Tribunal Constitucional 
haya establecido en su extremo resolutivo, que forman parte del fallo los considerandos 8, 11 y 
precisamente el 22. Veamos: 
 

“FALLO  
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que la 
Constitución Política del Perú le confiere,  
HA RESUELTO  
1. Declarar infundada la acción de amparo de autos.  
2. Forman parte del fallo los fundamentos N.°: 8, 21 Y 22.  
3. Poner esta sentencia en conocimiento de los Poderes Legislativo y 
Judicial y del Jurado Nacional de Elecciones, para los efectos de ley.” 
(Subrayado y énfasis agregado) 

 
Con ello, corresponde mencionar que una sentencia debe ser entendida y analizada en su 
integridad, teniendo en cuenta la concatenación lógica de los fundamentos que forman parte de 
la misma y en atención a estos últimos, arribar al fallo con la decisión adoptada. 
 
Dicho esto, corresponde analizar la naturaleza jurídica de los partidos políticos, la cual se 
encuentra en el artículo 1° de la LOP, cuyo texto señala lo siguiente: 
 

“Son asociaciones de ciudadanos que constituyen personas jurídicas de 
derecho privado cuyo objeto es participar por medios lícitos, 
democráticamente, en los asuntos públicos del país dentro del marco de la 
Constitución Política del Estado y de la presente ley” [Énfasis y subrayado 
propio]  

 
La naturaleza privada de las organizaciones políticas revela la poca o escaza injerencia que 
puede tener una autoridad administrativa en las decisiones que sus miembros adopten en el 
marco de su esfera privada, y solo se ejercerá control en aquellos actos cuya inscripción se 
pretenda y donde se deberá verificar el estricto cumplimiento del ordenamiento legal, lo que en el 
caso en concreto ha ocurrido. 
 
En ese sentido, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de una organización política, se formuló 
la siguiente interrogante, ¿Puede una inhabilitación para el ejercicio de la función pública afectar 
la participación de un ciudadano en una persona jurídica de derecho privado? Entendemos que 
no, pues la actuación de los ciudadanos en el marco de su esfera privada como ser parte de una 
organización política, no puede bajo ningún concepto considerarse como ejercicio de una función 
pública, entendiéndose esta como el régimen jurídico de la relación existente entre el Estado y un 
ciudadano. 
 
Ahora bien, sin perjuicio de lo hasta aquí expuesto, se advierte que los tachantes no se refieren a 
la doble sanción de inhabilitación con que ha sido sancionado el ciudadano Martin Alberto 
Vizcarra Cornejo como una “inhabilitación para ejercer función pública”, sino reiteradamente se 
refieren a esta sanción como una “inhabilitación política”, la cual ha sido referida en el 
fundamento 20 de la sentencia ya mencionada. 
 
En efecto, los tachantes refieren que la sanción impuesta al ciudadano Martín Alberto Vizcarra 
Cornejo se refiere a sus derechos políticos, inhabilitación esta última que de haber sido impuesta, 
sí le impediría fundar, organizar, pertenecer o representar una organización política, sanción que 
incluso involucraría el ejercicio de su derecho de sufragio; sin embargo, ello no se ajustaría a la 
realidad pues las Resoluciones Legislativas N° 020-2020-2021-CR y N° 016-2021-2022-CR, 
emitidas por el Congreso de la República y publicadas en el diario oficial El Peruano con fechas 
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17 de abril de 2021 y 14 de mayo de 2022, inhabilitaron al referido ciudadano para ejercer función 
pública, no lo inhabilitaron políticamente.  
 
En consecuencia, se puede afirmar que a la luz de los alcances de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional recaída en el expediente N° 3760-2004-AA-TC, el ciudadano Martín Alberto 
Vizcarra Cornejo al no tener afectados sus derechos políticos, puede sufragar en un proceso 
electoral, pero al estar impedido de ejercer cargo público no puede postular y menos acceder 
cargo público. 
 
En ese sentido, como claramente puede advertirse, que la decisión de la DNROP se encontraría 
revestida de legalidad; sin embargo, el recurrente tiene expedito su derecho de presentar el 
recurso de apelación y siendo que este ha sido presentado dentro del plazo legal y cumpliendo 
con los requisitos establecidos en el Reglamento del ROP y el TUPA del JNE, corresponde emitir 
resolución que conceda el recurso de apelación. 
 
IV. CONCLUSION 
 
Se recomienda emitir la resolución que concede el recurso de apelación y elevar el expediente 
de apelación a la Oficina de Servicios al Ciudadano para su inmediata elevación a la Secretaría 
General.   
 
De otro lado, se recomienda notificar a la parte interesada.  
 
Es todo cuanto tengo que informar. 
  
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Raúl L. Mucha Berrospi 
Abogado - DNROP 
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RESOLUCION N°       -2023-DNROP/JNE  

 

VISTO, el recurso de apelación interpuesto por el ciudadano Wilber Nilo Medina Bárcena, por 
derecho propio y en representación de los ciudadanos que suscribieron el escrito de tacha en 
contra de la solicitud de inscripción del Partido Político Perú Primero,  en contra de la Resolución 
N° 207-2023-DNROP/JNE, con fecha 25 de mayo de 2023 y subsanado con fecha 29 de mayo 
de 2023.  
 
CONSIDERANDOS 
 
Con fecha 10 de mayo de 2023 un grupo de ciudadanos encabezados por los señores Humberto 
Martín Ortiz Pajuelo y Wilber Nilo Medina Bárcena interpusieron tacha en contra de la solicitud 
de inscripción del Partido Político Perú Primero. Dicha tacha fue atendida con Resolución N° 207-
2023-DNROP/JNE de fecha 19 de mayo de 2023. 
 
De conformidad con el artículo 75° del Reglamento de Registro de Organizaciones Políticas 
aprobado por Resolución N° 325-2019-JNE “El tachante o la organización política tachada 
pueden interponer recurso de apelación contra la resolución que resuelve la tacha dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del pronunciamiento, en el caso de partidos 
políticos, alianzas y fusiones o integraciones de ámbito nacional.”   
 
Con fecha 25 de mayo de 2023, el ciudadano Wilber Nilo Medina Bárcena, por derecho propio y 
en representación de los ciudadanos que suscribieron el escrito de tacha en contra de la solicitud 
de inscripción del Partido Político Perú Primero, presentó un recurso de apelación contra la 
Resolución N° 207-2023-DNROP/JNE, el cual fue subsanado con fecha 29 de mayo de 2023; en 
ese sentido, se ha verificado que este ha sido interpuesto dentro del plazo establecido en el 
artículo 123° del Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas; y, adicionalmente, se ha 
adjuntado la tasa administrativa señalada en el numeral 1.3 del artículo primero de la Resolución 
N° 106-2022-JNE que aprobó la Tabla de Tasas en Materia Electoral del JNE, asímismo se ha 
verificado la habilitación del abogado que suscribió el citado recurso; por ello, corresponde elevar 
el expediente de apelación para su evaluación por parte del Supremo Tribunal Electoral.  

 
Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las funciones conferidas por Ley 
a la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones. 
 
RESUELVE 
 
Artículo Primero. - CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el ciudadano Wilber 
Nilo Medina Bárcena, por derecho propio y en representación de los ciudadanos que suscribieron 
el escrito de tacha en contra de la solicitud de inscripción del Partido Político Perú Primero, en 
contra de la Resolución N° 207-2023-DNROP/JNE. 
 
Artículo Segundo. - DISPONER la entrega del expediente a la Oficina de Servicios al Ciudadano 
para su inmediata elevación a la Secretaría General del Jurado Nacional de Elecciones. 
 
Artículo Tercero. - Disponer la notificación de la presente resolución al interesado. 
 
Regístrese y notifíquese. 
 
 
FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: MGFYRSJ

RESOLUCION N° 000217-2023-DNROP/JNE

Jesús María, 30 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por
RODRIGUEZ PATRON Fernando
Miguel FAU 20131378549 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30.05.2023 12:25:32 -05:00
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OFICIO N°       -2023-DNROP/JNE 

 
Sr.  
WILBER MEDINA BÁRCENA y Otros   
Correo electrónico: wmbjuicios@gmail.com   
Calle Los Alpes N° 284, Urbanización Los Huertos de La Molina 
La Molina, Lima.- 
 
ASUNTO :  Recurso de Apelación 
 
REFERENCIA            :  33595-2023 (34109-2023) 
 
De mi consideración, 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo y a la vez informarle que esta 
Dirección ha emitido un pronunciamiento concediendo la apelación interpuesta, el cual 
se adjunta al presente oficio. 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
FERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional del Registro del Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 
FRP/rmb 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: IOMCNRB

OFICIO N° 001088-2023-DNROP/JNE

Jesús María, 30 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por
RODRIGUEZ PATRON Fernando
Miguel FAU 20131378549 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30.05.2023 12:26:06 -05:00
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25/5/23, 10:07 Consulta de Habilidad | 2023

servicioscal.org.pe/consulta_habilidad/result 1/2

BÚSQUEDA DE AGREMIADOS

Está información es NO OFICIAL, si Ud. desea una constancia de Habilitación, acérquese a la oficina de caja.

Regresar (salir)

BÚSQUEDA POR COLEGIATURA

Colegiatura

22979          

Apellido Paterno

MEDINA              

Apellido Materno

BARCENA             

Nombres

WILBER NILO                   

Estado

HABILITADO
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AUTO N.º 1 
 
Lima, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés 
 
VISTO: el documento presentado en la fecha, por el señor magistrado Jorge Luis Salas 
Arenas, presidente del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones (en adelante, señor 
magistrado), mediante el cual formula pedido de abstención para participar en el conocimiento 
de la presente causa; y 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
PRIMERO. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, SN) 
 
1.1. La Constitución Política establece lo siguiente: 

      
Atribuciones del Jurado Nacional de Elecciones 
Artículo 178.- Compete al Jurado Nacional de Elecciones: 
[…]   
4. Administrar justicia en materia electoral 
 
Resoluciones del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
Artículo 181.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los hechos con criterio de 
conciencia. Resuelve con arreglo a ley y a los principios generales de derecho. En materias 
electorales, de referéndum o de otro tipo de consultas populares, sus resoluciones son dictadas en 
instancia final, definitiva, y no son revisables. Contra ellas no procede recurso alguno [resaltado 
agregado]. 

 
En la Ley N.º 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones (en adelante, 
LOJNE) 
 
1.2. El artículo 23 precisa: 

 
El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los hechos con criterio de conciencia. 
Resuelve, oportunamente, con arreglo a la Constitución Política del Perú, las leyes y los 
principios generales del derecho. En materias electorales, de referéndum o de otras 
consultas populares, sus resoluciones son dictadas en instancia final, definitiva y no son 
susceptibles de revisión. Contra ellas no procede recurso ni acción de garantía alguna. 

 
En el Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil (en adelante, TUO del CPC) 
 
1.3. El numeral 1 del artículo 307 prescribe:  

 
Causales de recusación.-  
Artículo 307.- Las partes pueden solicitar que el Juez se aparte del proceso cuando: 
  
1. Es amigo íntimo o enemigo manifiesto de cualquiera de las partes, demostrado por 

hechos inequívocos [resaltado agregado]; 
[…] 
 

1.4. El artículo 312 prevé lo siguiente: 
 

Recusación por no cumplir con deber de abstención.- 
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Artículo  312.- El Juez que no cumple con su deber de abstención por causal de 
impedimento, puede ser recusado por cualquiera de las partes. 

 
1.5. El artículo 313 indica: 

 
Abstención por decoro.-   
Artículo  313.- Cuando se presentan motivos que perturban la función del Juez, éste, por 
decoro o delicadeza, puede abstenerse mediante resolución debidamente fundamentada, 
remitiendo el expediente al Juez que debe conocer de su trámite. 

  
En la jurisprudencia emitida por el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones (en 
adelante, Pleno del JNE) 
 
1.6. En los considerandos 3, 4 y 5 de la Resolución N.º 2022-2014-JNE, del 21 de agosto de 

2014, se señaló: 
 

3. En tal sentido, de acuerdo con la [sic] establecido en la primera disposición                       
complementaria y final del Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil (en adelante 
CPC), aprobado por Resolución Ministerial N.° 010-93-JUS, de fecha 22 de abril de 1993, 
que señala que “las disposiciones de este código se aplican supletoriamente a los demás 
ordenamientos procesales, siempre que sean compatibles con su naturaleza”, para la 
tramitación y resolución de los pedidos de recusación o abstención que se 
presenten en contra de alguno de los Miembros del Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, deben aplicarse supletoriamente los artículos 305 y siguientes del 
referido código adjetivo.  
4. Sobre el particular, la llamada a normas procesales generales como supletorias de los 
procesos que se tramitan ante el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones tiene su 
justificación en el carácter de órgano jurisdiccional que corresponde a este Supremo 
Tribunal Electoral. En efecto, no cabe duda de que la jurisdicción electoral es una 
auténtica jurisdicción que actúa mediante verdaderos procesos jurisdiccionales. Por ello, 
no debe de extrañar que se utilice la supletoriedad del CPC como herramienta de 
integración de las eventuales lagunas y omisiones en la LOJNE, en la LOE y en el resto 
de cuerpos normativos que regulen los diferentes procesos sometidos a la jurisdicción 
electoral. 
5. No obstante, si bien es cierto lo señalado en el consideración [sic], también es 
necesario hacer un matiz, y es que se debe tener en cuenta que el Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones es único en su orden y que, de conformidad con el artículo 5, 
literal o, de la LOJNE, resuelve las apelación [sic], revisiones y quejas que se interpongan 
contra las resoluciones de los Jurados Electorales Especiales. Ello implica que los 
Miembros que conforman este Supremo Tribunal Electoral, a diferencia de los magistrados 
que integran los diferentes órganos jurisdiccionales unipersonales y colegiados del Poder 
Judicial, no pueden ser sustituidos en los casos en que deban abstenerse o en los que 
una eventual recusación prospere. 
 

En el Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones1 (en 
adelante, Reglamento) 

 
1.7. El artículo 16 prescribe:  

 
Artículo 16.- Sujetos obligados al uso de la Casilla electrónica 
Todas las partes de los procesos electorales y no electorales, jurisdiccionales o de índole 
administrativa, serán notificadas con los pronunciamientos o actos administrativos 
emitidos por el JNE y el JEE, según corresponda, únicamente a través de sus respectivas 
casillas electrónicas habilitadas. 
 

                                                 
1 Aprobado por la Resolución N.° 0929-2021-JNE, publicada el 5 de diciembre de 2021, en el diario oficial El Peruano. 
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En caso de que los sujetos antes mencionados no soliciten sus credenciales y habiliten 
su Casilla Electrónica, se entenderán por notificados con el pronunciamiento o el acto 
administrativo, según corresponda, a través de su publicación en el portal electrónico 
institucional del Jurado Nacional de Elecciones (www.jne.gob.pe), surtiendo efectos 
legales a partir del día siguiente de su publicación 
 

SEGUNDO. DEL PEDIDO DE ABSTENCIÓN POR DECORO 
 
2.1. El señor magistrado solicita su abstención para participar en el conocimiento de la 

presente causa, en la que se evaluará el recurso de apelación presentado por don 
Wilber Medina Bárcena en contra de la Resolución N.° 207-2023-DNROP/JNE, del 19 
de mayo de 2023, emitida por la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones 
Políticas, que declaró infundada la tacha que interpuso el ciudadano en contra de la 
solicitud de inscripción de la organización política Partido Político Perú Primero. 

 
2.2. Al respecto, corresponde tener presente que los institutos procesales de la recusación 

y la abstención contra los miembros del Pleno del JNE no se encuentran expresamente 
regulados en la LOJNE ni tampoco en la Ley N.º 26859, Ley Orgánica de Elecciones; 
sin embargo, en la Resolución N.º 2022-2014-JNE (ver SN 1.6.), se estableció que 
para el trámite y resolución de los pedidos de  recusación o abstención que se 
presenten en los procesos puestos en conocimiento de este Supremo Tribunal 
Electoral son de aplicación supletoria los artículos 305 y siguientes del TUO del CPC. 

 
2.3. En la citada resolución se realizó una precisión sobre la aplicación de dichos artículos, 

teniendo en cuenta la naturaleza especial del Pleno del JNE. Así, al ser este único en 
su orden, los miembros que lo conforman –a diferencia de los magistrados que integran 
los diferentes órganos jurisdiccionales unipersonales y colegiados del Poder Judicial– 
no pueden ser sustituidos en los casos en que deban abstenerse o en los que una 
eventual recusación prospere. 

 
2.4. Ante el pedido formulado por el señor magistrado, se advierte que, en efecto, la tacha 

antes señalada fue interpuesta por cuarenta y cuatro (44) ciudadanos, entre ellos, por 
don Humberto Martín Ortiz Pajuelo (en adelante, señor ciudadano). Así, el pedido de 
abstención refiere que dicho ciudadano da muestras de un discurso de odio personal 
en diferentes y reiteradas oportunidades, de forma pública, empleando expresiones 
ofensivas y de afrenta hacia el señor magistrado. 

 
2.5. El pedido de abstención cita también publicaciones en redes sociales y enlaces de 

videos2 correspondientes al programa conducido por el señor ciudadano, en los cuales, 
además del empleo de adjetivos y frases denigrantes en contra de la persona y cargo 
que desempeña el señor magistrado, el señor ciudadano declara –de forma expresa, 
clara e indubitable– lo siguiente: “[…] mañana voy a presentar la tacha contra el partido 
de Vizcarra y vamos a ver lo que hace Salas Arenas que es mi enemigo, y enemigo 
de este programa, nosotros le hemos hecho la vida a cuadritos, lo hemos puesto a 
Salas Arenas a parir erizos, erizos siameses y aun así va a tener que mirar la tacha 
que Beto Ortiz ya puso, porque ya lo pagué, y mañana lo presento […]”3. 

                                                 
2 https://twitter.com/pollofarsantepe/status/1483601907763630088?s=46&t=57NpVfTd1XrU-CX9jdV-OA   

 https://twitter.com/PolloFarsantePe/status/1524614910147280896?s=20   
 https://youtu.be/JcfzVnoMwO8?t=101   
 https://youtu.be/daEX9b1uRWA  
 https://www.youtube.com/watch?v=-5WSvLcBaPc 
3 Véase desde el minuto 19:55 del video publicado en el siguiente enlace: 
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2.6. De esta manera, en vista que una de las partes del proceso manifestó ser enemigo del 

señor magistrado, se configuraría la causa de recusación prevista en el numeral 1 del 
artículo 307 (ver SN 1.3.) del TUO del CPC, pero además se configura la causa de 
abstención por decoro contemplada en el artículo 313 del propio TUO del CPC (ver SN 
1.5.), en razón de que las diferentes, públicas y reiteradas oportunidades en las que el 
señor ciudadano generó actos de hostigamiento en contra del honor y buen 
desempeño profesional del señor magistrado perturbarían su función de juez, por lo 
que, por decoro o delicadeza, debe ampararse la abstención solicitada. 

 
2.7. Sin perjuicio de lo antes señalado, se debe reafirmar que el Pleno del Jurado Nacional 

de Elecciones, resuelve con total imparcialidad las causas sometidas a su 
conocimiento, y actuando con estricto apego a la normativa vigente. 

 
2.8. Se precisa que la notificación del presente auto debe diligenciarse conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento (ver SN 1.7.). 
 
Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones, con el 
voto en minoría de la señora magistrada Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en uso de sus 
atribuciones, 
  
RESUELVE, POR MAYORÍA: 
 
1. ESTIMAR el pedido de abstención del señor magistrado Jorge Luis Salas Arenas, 

presidente del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, y que no participe en el 
conocimiento de la presente causa, en la que se evaluará el recurso de apelación 
presentado por don Wilber Medina Bárcena, en contra de la Resolución N.° 207-2023-
DNROP/JNE, del 19 de mayo de 2023, emitida por la Dirección Nacional de Registro de 
Organizaciones Políticas, que declaró infundada la tacha que interpuso tal ciudadano 
en contra de la solicitud de inscripción de la organización política Partido Político Perú 
Primero. 

 
2. PRECISAR que los pronunciamientos que emita el Jurado Nacional de Elecciones 

serán notificados conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla 
Electrónica, aprobado mediante la Resolución N.° 0929-2021-JNE. 

 
SS. 
 
RAMÍREZ CHÁVARRY 
  
SANJINEZ SALAZAR 
 
OYARCE YUZZELLI 
 
Marallano Muro 
Secretaria General (e)  
amer 

 
 
 

                                                                                                                                             

https://www.youtube.com/watch?v=aTmYH93lTlA&t=1195s. 
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AUTO N.º 1 
 
Lima, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés 
 
EL VOTO EN MINORÍA DE LA SEÑORA MAGISTRADA DELIA MILAGROS ESPINOZA 
VALENZUELA, MIEMBRO DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES, ES 
EL SIGUIENTE:  
 
Con relación al Pedido de Abstención formulado en la fecha, por señor magister Jorge Luis 
Salas Arenas, presidente del Jurado Nacional de Elecciones, en el curso del Expediente N.° 
JNE 2023001777, en relación al recurso de apelación interpuesto contra la Resolución N.° 
000207-2023-DNROP/JNE, emitido por la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones 
Políticas, que declaró infundada la tacha interpuesta por un grupo de ciudadanos 
encabezados por don Humberto Martín Ortiz Pajuelo y don Wilber Nilo Medina Bárcena contra 
la solicitud de inscripción de la organización política Partido Político Perú Primero, emito el 
presente voto en minoría, al no estar de acuerdo con lo resuelto por mis colegas, quienes 
estimaron aceptar dicha abstención, en base a las siguientes consideraciones: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, SN) 
 
Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil 
 
1.1. El artículo 307 establece lo siguiente: 

 
Artículo 307.- Causales de recusación 
 
Las partes pueden solicitar que el Juez se aparte del proceso cuando: 
 
1.- Es amigo íntimo o enemigo manifiesto de cualquiera de las partes, demostrado por 
hechos inequívocos;  
[…] 

 
1.2. El artículo 313 señala que: 

 
Artículo 313.- Abstención por decoro 
 
Cuando se presentan motivos que perturban la función del Juez, éste, por decoro 
o delicadeza, puede abstenerse mediante resolución debidamente 
fundamentada, remitiendo el expediente al Juez que debe conocer de su trámite. 
[…]”. 

 
 
SEGUNDO. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
 
2.1. Se tiene en el escrito presentado por el señor magister Jorge Luis Salas, presidente del 

Jurado Nacional de Elecciones (en adelante, señor presidente), quien señala como 
sustento de su pedido de abstención que don Humberto Martín Ortiz Pajuelo (en 
adelante, señor ciudadano) habría dado muestras de un odio personal hacía él en 
diferentes y reiteradas oportunidades, para lo cual ha usado un medio televisivo y el 
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programa que conduce, emitiendo expresiones ofensivas y de afrenta hacia su persona, 
las cuales habría replicado en su red social, refiriéndose básicamente a los 
cuestionamientos en relación con el proceso de inscripción de la organización política 
Partido Político Perú Primero, objeto de tacha por parte del señor ciudadano.   

 
2.2. Ahora bien, la norma que ha invocado el señor presidente se encuentra señalada 

dentro de las causas de abstención regulada para el caso concreto en el numeral 1 del 
artículo 307 del Código Procesal Civil, esto es, en caso de que exista una enemistad 
manifiesta entre las partes en proceso. Al respecto, en principio, considero necesario 
señalar con mucho respeto que la causa invocada por el señor presidente no es de 
recibo para la suscrita, por cuanto considero que la invocación de enemistad manifiesta 
no se expresa con la entidad suficiente para promover el apartamiento del citado 
magistrado del conocimiento del presente caso, por cuanto no existe hecho objetivo 
alguno que denote por las vías idóneas que entre el señor ciudadano y su persona 
exista una enemistad manifiesta, pues lo que se advierte en el presente caso es un 
hecho agraviante de expresiones infundadas, pero que no logran configurar la causa 
invocada por el señor presidente, máxime aún si tales agresiones se efectuaron bajo la 
excusa de usar su condición de comunicador y el acceso que tiene al medio de 
comunicación para el cual labora, siendo posteriormente replicadas en las redes 
sociales del periodista en mención. 
 

2.3.  En este sentido, la suscrita considera que la enemistad manifiesta no solo debe 
enmarcarse en opiniones o afirmaciones falsas en las que un magistrado cualquiera, 
sea su categoría, siempre está expuesto a hechos que revistan una mayor entidad 
(denuncias, querellas, etc.), trascendencia y permanencia en el tiempo. La 
interpretación de esta causa de enemistad manifiesta debe ser limitada a los motivos 
graves que pongan realmente en peligro la imparcialidad de cualquier magistrado que 
tiene bajo su competencia un caso. 
 

2.4. En ese sentido, la causa de inhibición debe operar para quien la invocó por escrito, 
siguiendo lo dispuesto en el código adjetivo; sin perjuicio de que el apartamiento del 
caso por invocar la causa de enemistad notoria se convierta en un motivo y/o condición 
per se para apartarse del conocimiento de los casos asignados en virtud de su 
competencia objetiva y funcional, así como evitar la responsabilidad que la propia 
función jurisdiccional encomienda. Por ende, del pedido de abstención del señor 
presidente no se advierte que las conductas y agresiones vertidas hacia su persona 
comprometan y/o afecten de manera directa su conducción como juez competente e 
imparcial. 
 

2.5. También considero oportuno indicar que la causa de enemistad manifiesta entre las 
partes en un proceso tiene como único fin cuestionar de manera subjetiva la 
imparcialidad del juez que va a resolver un caso en concreto, o que se afecte la 
transparencia en la resolución del caso, lo que considero no ocurre en el presente caso, 
pues no existe hasta el momento indicio objetivo y razonable que permita sostener con 
rigor la existencia de falta de imparcialidad y transparencia de este organismo electoral, 
el cual tiene como función otorgada por ley la resolución de la tacha interpuesta contra 
la inscripción de la organización política Partido Político Perú Primero. 
 

2.6. Finalmente, debo agregar que las expresiones de difamación o agraviantes, de las que 
puede ser objeto el señor presidente del Jurado Nacional de Elecciones u otros 
magistrados integrantes del Pleno del Máximo Organismo Electoral,  incluso aquellas 



 
 
 
 
 
 

 
Expediente N.° JNE.2023001777 
LIMA - LIMA - LIMA 
ROP 
APELACIÓN 

 

  
 

 
7 

que puedan afectar la honorabilidad personal, deben ser objeto de acciones legales que 
franquea la ley, a fin de ejercer la defensa y tutela de los derechos fundamentales que 
como magistrados y personas nos asiste constitucionalmente, para lo cual se tiene 
expedito hacerlas valer en las instancias correspondientes.   

 
Por lo tanto, atendiendo a los considerandos expuestos, y en aplicación del principio de 
independencia de la función jurisdiccional y el criterio de conciencia que me asiste como 
magistrada del Jurado Nacional de Elecciones, MI VOTO es porque se declare 
IMPROCEDENTE el pedido de abstención presentado por el señor magister Jorge Luis Salas 
Arenas en el trámite del recurso de apelación interpuesto contra la Resolución N.° 000207-
2023-DNROP/JNE, emitido por el la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones 
Políticas, que declaró infundada la tacha interpuesta por un grupo de ciudadanos 
encabezados por los señores Humberto Martín Ortiz Pajuelo y Wilber Nilo Medina Bárcena 
contra la solicitud de inscripción de la organización política Partido Político Perú Primero. 
 
S.  
 
ESPINOZA VALENZUELA 
 
Marallano Muro  
Secretario General (e) 
 
 



E-Notificaciones
El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones ha expedido la AUTO N° 00001, por lo que se ha emitido la presente
notificación electrónica de acuerdo a la normativa vigente.

N o t i f i c a c i ó n :

N O T I F I C A C I Ó N  N °  3 5 6 1 - 2 0 2 3 - J N E

C a s i l l a :

C E _ 4 3 5 9 4 3 3 2

T i t u l a r :

C A R L O S  H E R N A N  I L L A N E S  C A L D E R O N

P r o n u n c i a m i e n t o :

A U T O  N °  0 0 0 0 1

E x p e d i e n t e :

J N E . 2 0 2 3 0 0 1 7 7 7

T i p o  d e  E x p e d i e n t e :

R O P

M a t e r i a :

A P E L A C I Ó N

O b s e r v a c i ó n :

P A R T I D O  P O L Í T I C O  E N  P R O C E S O  D E  I N S C R I P C I Ó N  P A R T I D O  P O L I T I C O  P E R U
P R I M E R O

T i e n e  I n f o r m a c i ó n  A d i c i o n a l :

N O

Nota: La notificación a través de la casilla electrónica surte efectos legales desde que la misma es efectuada, de
conformidad con el artículo 12 del Reglamento sobre Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones. En el
sistema informático se consigna la fecha de depósito.

Firmado Digitalmente por:
MORAN SALAZAR Nelson
Humberto FAU 20131378549 soft
Fecha: 31/05/2023 19:46:40



Dirección: Av Nicolas de Pierola 1070

NOTIFICACIÓN N° 3562-2023-JNE
DOMICILIO PROCESAL

Nro. Exp.: JNE.2023001777

Destinatario:       Wilber Nilo Medina Barcena
Dirección:             Calle Los Alpes N° 284, Urbanización Los Huertos de La Molina, Lima, Lima, La Molina

EL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES HA EXPEDIDO

Pronunciamiento Nro.:        AUTO N° 00001
Anexando lo siguiente:       Copia del Auto N° 00001
A fojas:                               7

31 de mayo de 2023

RECEPTOR  NOTIFICADOR 

................................, ......... de ....................... de.......... ................................, ......... de ....................... de..........
DNI: DNI:
Nombre:  Nombre: 

Firma: Hora: Firma: 

Bajo puerta Fachada Color
Encontrarse cerrado Puerta Pisos
Negarse a recibir Suministro eléctrico Parentesc

o
 

Nota: Todo pronunciamiento del Jurado Nacional de Elecciones será notificado a través de la casilla electrónica. En caso de que los sujetos que son
parte de un proceso no cuenten con casilla electrónica, se entenderán por notificados a través de la publicación del pronunciamiento en el portal
institucional del Jurado Nacional de Elecciones (www.jne.gob.pe), surtiendo efectos legales a partir del día siguiente de su publicación. (Reglamento
sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones, Resolución N.° 0929-2021-JNE).

EL LLENADO DE ESTA NOTIFICACIÓN DEBE SER CON LETRA DE IMPRENTA. 

-----------------------------------------------------------------------------------------

Dirección: Av Nicolas de Pierola 1070
NOTIFICACIÓN N° 3562-2023-JNE

DOMICILIO PROCESAL

Nro. Exp.: JNE.2023001777

Destinatario:        Wilber Nilo Medina Barcena
Dirección:             Calle Los Alpes N° 284, Urbanización Los Huertos De La Molina, Lima, Lima, La Molina

EL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES HA EXPEDIDO

Pronunciamiento Nro.:        AUTO N° 00001
Anexando lo siguiente:       Copia del Auto N° 00001
A fojas:                                7

31 de mayo de 2023

RECEPTOR  NOTIFICADOR 

................................, ......... de .......................
de.......... 

................................., ......... de ....................... de.......... 

DNI: DNI:
Nombre:  Nombre: 
Firma: Hora: Firma: 

Bajo puerta Fachada Color
Encontrarse cerrado Puerta Pisos
Negarse a recibir Suministro

eléctrico
Parentesc
o

 
Nota: Todo pronunciamiento del Jurado Nacional de Elecciones será notificado a través de la casilla electrónica. En caso de que los sujetos que son
parte de un proceso no cuenten con casilla electrónica, se entenderán por notificados a través de la publicación del pronunciamiento en el portal
institucional del Jurado Nacional de Elecciones (www.jne.gob.pe), surtiendo efectos legales a partir del día siguiente de su publicación. (Reglamento
sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones, Resolución N.° 0929-2021-JNE).

EL LLENADO DE ESTA NOTIFICACIÓN DEBE SER CON LETRA DE IMPRENTA. 



E-Notificaciones
El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones hace llegar la CITACIÓN A AUDIENCIA PÚBLICA del Exp. N°
2023.00470.GEN.JNE.ROP.APL.00, por lo que se ha emitido la presente notificación electrónica de acuerdo a la
normativa vigente.

N o t i f i c a c i ó n :

N O T I F I C A C I Ó N  N °  3 5 7 5 - 2 0 2 3 - J N E

C a s i l l a :

C E _ 4 3 5 9 4 3 3 2

C i t a c i ó n :

A U D I E N C I A  P Ú B L I C A  p a r a  e l  d í a  0 9 / 0 6 / 2 0 2 3  a  p a r t i r  d e  l a s  1 1 : 0 0  e n  V Í A
Z O O M .  L a  p r o g r a m a c i ó n  d e  a u d i e n c i a s  p ú b l i c a s  p o d r á  s e r  v e r i f i c a d a  e n
w w w . j n e . g o b . p e .

T i t u l a r :

C A R L O S  H E R N A N  I L L A N E S  C A L D E R O N

E x p e d i e n t e :

J N E . 2 0 2 3 0 0 1 7 7 7

T i p o  d e  E x p e d i e n t e :

R O P

M a t e r i a :

A P E L A C I Ó N

O b s e r v a c i ó n :

P A R T I D O  P O L Í T I C O  E N  P R O C E S O  D E  I N S C R I P C I Ó N  P A R T I D O  P O L I T I C O  P E R U
P R I M E R O  - - -  “ L A  S O L I C I T U D  D E  U S O  D E  L A  P A L A B R A  D E B E  S E R
P R E S E N T A D A  E N  E L  E X P E D I E N T E  D E  A P E L A C I Ó N ,  C U Y O  N U M E R O  S E
E N C U E N T R A  E N  L A  C E D U L A  D E  N O T I F I C A C I Ó N ,  Y  D E N T R O  D E L  P L A Z O
I N D I C A D O  E N  E L  R E G L A M E N T O  D E  A U D I E N C I A S  P Ú B L I C A S ”  -  -  -  S E
R E C O M I E N D A  R E V I S A R  L O S  L I N E A M I E N T O S  S O B R E  A U D I E N C I A S  P Ú B L I C A S
V I R T U A L E S  Q U E  S E  E N C U E N T R A N  P U B L I C A D O S  E N  E L  P O R T A L
I N S T I T U C I O N A L ,  A S Í  C O M O  I N G R E S A R  C O M O  M I N I M O  3 0  M I N U T O S  A N T E S
D E L  I N I C I O  D E  L A  H O R A  P R O G R A M A D A ,  P A R A  S U  V A L I D A C I Ó N
C O R R E S P O N D I E N T E  Y  O P O R T U N A .

T i e n e  I n f o r m a c i ó n  A d i c i o n a l :

N O

Firmado Digitalmente por:
MORAN SALAZAR Nelson
Humberto FAU 20131378549 soft
Fecha: 01/06/2023 10:25:38



Nota: La notificación a través de la casilla electrónica surte efectos legales desde que la misma es efectuada, de
conformidad con el artículo 12 del Reglamento sobre Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones. En el
sistema informático se consigna la fecha de depósito.



Dirección: Av Nicolas de Pierola 1070

NOTIFICACIÓN N° 3577-2023-JNE
DOMICILIO PROCESAL

Nro. Exp.: JNE.2023001777
PARTE(S) INTERESADA(S):
PARTE(S) AFECTADA(S):

Destinatario:       Wilber Nilo Medina Barcena
Dirección:             Calle Los Alpes N° 284, Urbanización Los Huertos de La Molina, Lima, Lima, La Molina
Anexando lo siguiente:

EL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES HA SEÑALADO
AUDIENCIA PÚBLICA para el día 09/06/2023 a partir de las 11:00 en Vía Zoom. La programación de audiencias públicas podrá ser verificada en www.jne.gob.pe.

Por la presente, cumplo con NOTIFICAR la vista de la presente causa en la que podrá informar el abogado que usted designe, si lo estima pertinente, por

el término de tres minutos. El abogado que informará oralmente debe encontrarse hábil y debidamente acreditado, con anticipación a la fecha de vista.     

           
01 de junio de 2023

RECEPTOR  NOTIFICADOR 

....................................., .......de........................de........... ..................................., ........de.....................de...........
DNI: DNI:
Nombre:  Nombre: 

Firma: Hora: Firma: 

Bajo puerta Fachada Color
Encontrarse cerrado Puerta Pisos
Negarse a recibir Suministro eléctrico Parentesco
 
Nota: Todo pronunciamiento del Jurado Nacional de Elecciones será notificado a través de la casilla electrónica. En caso de que los sujetos
que son parte de un proceso no cuenten con casilla electrónica, se entenderán por notificados a través de la publicación del pronunciamiento
en el portal institucional del Jurado Nacional de Elecciones (www.jne.gob.pe), surtiendo efectos legales a partir del día siguiente de su
publicación. (Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones, Resolución N.° 0929-2021-JNE). - . “LA SOLICITUD
DE USO DE LA PALABRA DEBE SER PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE DE APELACIÓN, CUYO NUMERO SE ENCUENTRA EN LA CEDULA DE
NOTIFICACIÓN, Y DENTRO DEL PLAZO INDICADO EN EL REGLAMENTO DE AUDIENCIAS PÚBLICAS” - - - SE RECOMIENDA REVISAR LOS
LINEAMIENTOS SOBRE AUDIENCIAS PÚBLICAS VIRTUALES QUE SE ENCUENTRAN PUBLICADOS EN EL PORTAL INSTITUCIONAL, ASÍ
COMO INGRESAR COMO MINIMO 30 MINUTOS ANTES DEL INICIO DE LA HORA PROGRAMADA, PARA SU VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE
Y OPORTUNA.

EL LLENADO DE ESTA NOTIFICACIÓN DEBE SER CON LETRA DE IMPRENTA. 

------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección: Av Nicolas de Pierola 1070
NOTIFICACIÓN N° 3577-2023-JNE

DOMICILIO PROCESAL

Nro. Exp.: JNE.2023001777
PARTE(S) INTERESADA(S):
PARTE(S) AFECTADA(S):

Destinatario:        Wilber Nilo Medina Barcena
Dirección:             Calle Los Alpes N° 284, Urbanización Los Huertos de La Molina, Lima, Lima, La Molina
Anexando lo siguiente:

EL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES HA SEÑALADO
AUDIENCIA PÚBLICA para el día 09/06/2023 a partir de las 11:00 en Vía Zoom. La programación de audiencias públicas podrá ser verificada en www.jne.gob.pe.

Por la presente, cumplo con NOTIFICAR la vista de la presente causa en la que podrá informar el abogado que usted designe, si lo estima pertinente, por

el término de tres minutos. El abogado que informará oralmente debe encontrarse hábil y debidamente acreditado, con anticipación a la fecha de vista.    

01 de junio de 2023

RECEPTOR  NOTIFICADOR 

...................................., .......de......................de............ ................................, ......de.........................de............
DNI: DNI:
Nombre:  Nombre: 
Firma: Hora: Firma: 

Bajo puerta Fachada Color
Encontrarse cerrado Puerta Pisos
Negarse a recibir Suministro eléctrico Parentesco

 
Nota: Todo pronunciamiento del Jurado Nacional de Elecciones será notificado a través de la casilla electrónica. En caso de que los sujetos
que son parte de un proceso no cuenten con casilla electrónica, se entenderán por notificados a través de la publicación del pronunciamiento
en el portal institucional del Jurado Nacional de Elecciones (www.jne.gob.pe), surtiendo efectos legales a partir del día siguiente de su
publicación. (Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones, Resolución N.° 0929-2021-JNE). - . “LA SOLICITUD



DE USO DE LA PALABRA DEBE SER PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE DE APELACIÓN, CUYO NUMERO SE ENCUENTRA EN LA CEDULA DE
NOTIFICACIÓN, Y DENTRO DEL PLAZO INDICADO EN EL REGLAMENTO DE AUDIENCIAS PÚBLICAS” - - - SE RECOMIENDA REVISAR LOS
LINEAMIENTOS SOBRE AUDIENCIAS PÚBLICAS VIRTUALES QUE SE ENCUENTRAN PUBLICADOS EN EL PORTAL INSTITUCIONAL, ASÍ
COMO INGRESAR COMO MINIMO 30 MINUTOS ANTES DEL INICIO DE LA HORA PROGRAMADA, PARA SU VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE
Y OPORTUNA.

EL LLENADO DE ESTA NOTIFICACIÓN DEBE SER CON LETRA DE IMPRENTA. 
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Expediente N.° JNE.2023001777 
LIMA - LIMA - LIMA 
ROP  
APELACIÓN 

 

 

RAZÓN DE SECRETARÍA GENERAL 
 

Lima, 8 de junio de 2022 
  
Señora Presidenta: 
 
Doy cuenta a usted que en el presente expediente, la parte apelante fue notificada el 1 de junio de 2023, 
con la citación a la audiencia pública a realizarse el 9 de junio del año en curso; asimismo, debo informar 
que por escrito presentado el 7 de junio de 2023, la misma parte solicita que se le conceda el uso de la 
palabra en la referida diligencia. 
 
Cabe mencionar, que al no contar el apelante con casilla electrónica, la referida notificación se efectuó 
a través de su publicación en el portal electrónico institucional, en estricto cumplimiento del numeral 15.31 
del artículo 15 del Reglamento de Audiencias Públicas del Jurado Nacional de Elecciones2, concordante 
con el artículo 163 del Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones4. 
 
De igual modo, se informa que de acuerdo a lo establecido en el literal b)5 del numeral 16.3 del artículo 
16 concordante con el literal b)6 del numeral 12.2 del artículo 12 del citado Reglamento de Audiencias 
Públicas, el uso de la palabra en la audiencia pública debe ser solicitado dentro del tercer día hábil de 
notificada la citación a audiencia pública; por lo que, el pedido presentado el 7 de junio de 2023, se 
encontraría fuera del plazo para solicitar el uso de la palabra. 
 
Es todo cuanto informo, para los fines pertinentes. 
 

____________Firmado Digitalmente____________ 
Abg. MARÍA ALEXANDRA MARALLANO MURO 

SECRETARIA GENERAL (e) 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

 

MAMM/amer 

                                                 
1 Artículo 15.- Notificación de la citación a audiencia pública 
La notificación de la citación a audiencia pública se sujeta a las siguientes reglas: 
[…] 
15.3. Si no se contara con casilla electrónica, se tiene por bien notificada con su publicación en el portal electrónico 
institucional de este organismo electoral. 
2 Aprobado por la Resolución N.° 0939-2021-JNE, publicada el 17 de diciembre de 2021, en el diario oficial El Peruano. 
3 Artículo 16.- Sujetos obligados al uso de la Casilla electrónica 
Todas las partes de los procesos electorales y no electorales, jurisdiccionales o de índole administrativa, serán 
notificadas con los pronunciamientos o actos administrativos emitidos por el JNE y el JEE, según corresponda, 
únicamente a través de sus respectivas casillas electrónicas habilitadas. 
En caso de que los sujetos antes mencionados no soliciten sus credenciales y habiliten su Casilla Electrónica, se 
entenderán por notificados con el pronunciamiento o el acto administrativo, según corresponda, a través de su 
publicación en el portal electrónico institucional del Jurado Nacional de Elecciones (www.jne.gob.pe), surtiendo 
efectos legales a partir del día siguiente de su publicación. 
Las personas que presentan peticiones, que son de competencia del JNE, también son consideradas como sujetos 
obligados al uso de la Casilla Electrónica, por lo que les resulta aplicable las  disposiciones previstas en los párrafos 
precedentes. 
4 Aprobado por la Resolución N.° 0929-2021-JNE, publicada el 5 de diciembre de 2021, en el diario oficial El Peruano. 
5 Artículo 16.- Acreditación de abogados y solicitud de informe oral La acreditación de abogados y solicitud de 
informe oral se sujeta a las siguientes reglas: 
[…] 
16.3. El uso de la palabra en la audiencia pública debe ser solicitado teniendo en cuenta lo siguiente: 
[…] 
b) En el supuesto precisado en el artículo 12, numeral 12.2., literal b), del reglamento, dentro del tercer día hábil de 
notificada la citación a audiencia pública.  
La solicitud de uso de la palabra presentada fuera del plazo establecido en el numeral 16.3. deviene en improcedente. 
Lo antes señalado no invalida la solicitud de uso de la palabra requerido con escritos anteriores a la citación de 
audiencia pública; siempre que no se haya subrogado al abogado acreditado y se cumpla el requerimiento establecido 
en el presente artículo. 
6 Artículo 12.- De los tipos de audiencias públicas  
[…] 
12.2. Según el proceso jurisdiccional de competencia del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, se dividen en:  
[…]  
b) Audiencias públicas de expedientes distintos a los relacionados con un proceso electoral o consulta popular. 
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EXP. N°2023001777 

PROCEDENCIA: LIMA ROP.      

SUMILLA: PIDE NULIDAD DE RAZON Y SE 

ME PERMITA INFORMAR  

 

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

 

WILBER MEDINA BÁRCENA, por derecho propio y ejerciendo representación 

procesal de todos los ciudadanos firmantes de la tacha, respetuosamente 

digo que: 

 

I. PETITORIO  

 

En estricta aplicación del contenido normativo del Art. 139.14 de la 

Constitución concordante con el Art. 8.1 de la Convención Americana sobre 

Derecho Humanos, SOLICITO la nulidad de la razón suscrita por la secretaria 

general de fecha 08 del presente mes, mediante el cual rechaza mi pedido de 

informe oral, alegando que lo hice extemporáneamente, sin haberme notificado 

vía correo electrónico el auto del Pleno que fija audiencia para la fecha a las 11 

horas, por los motivos siguientes:  

 

II. FUNDAMENTACIÓN DEL RECURSO 

 

1. Que, cuando hemos presentado la tacha precisamos nuestro domicilio físico 

y correo electrónico.  

 

2. Todo el trámite de la tacha realizado ante la Dirección del ROP y 

concretamente las notificaciones se han realizados fluidamente vía nuestro 

correo electrónico indicado en el escrito de tacha.  

 

3. La secretaría general para los efectos de la notificación de la Res. 1 –que fijo 

para la fecha la vista de la causa– dispuso confeccionar e imprimir la cedula 

de notificación fisca dirigida a mi dirección física. Sin embargo, acto seguido 

dice: “NO SEÑALO CASILLA ELECTRONICA NOTIFICADO VIA LA PAGINA WEB” 

hecho que se produce el 01 del presente mes.  

 

4. Con fecha 07 de los corrientes vía escrito físico solicite se me permita 

informar oralmente en la vista de la causa.  
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5. Sin embargo, sorprendentemente la secretaría general el día de ayer emite 

una razón rechazando mi pedido de informe oral, sobre la base del 

contenido del artículo 15 del Reglamento del JNE.  

 

6.  La secretaría general olvida que mi fundamental derecho de defensa 

consagrado en la norma fundamental y convencional, está por encima del 

reglamento en cuestión. Adicionalmente, no entiendo porque la secretaría 

general se resiste a notificarme a mi correo electrónico y me exige una 

casilla electrónica. Pregunta a sus señorías: que diferencia existe entre 

notificar a un correo electrónico señalado voluntariamente por el recurrente 

y notificar a una casilla electrónica impuesta por el JNE?, la respuesta es 

ninguna.  

 

7. Asimismo, la secretaria general ignora el fundamento jurídico –garantista del 

derecho de defensa– establecido por el Tribunal Constitucional en el 

fundamento 17 de la STC 3180-2021-PA/TC. Consencientemente, mi pedido 

de informe oral se ha presentado dentro del plazo previsto incluso en el 

reglamento al que se hace alusión.  

 

8. Finalmente, PIDO a sus señorías se sirvan declarar la nulidad de la razón 

objeto de la nulidad y se me permita participar en la vista de la causa que se 

realizara en las próximas horas.  

 

POR TANTO: 

 

Sírvase Uds. sus señorías acceder a lo solicitado.  

 

ÚNICO OTROSÍ DIGO. Adjunto la tasa respectiva. 

 

Lima, 09 de junio de 2023 

 

 
 



 
Jurado Nacional de Elecciones 
Resolución N.° 0094-2023-JNE 
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Expediente N.° JNE.2023001777 
LIMA - LIMA - LIMA 
DNROP 
APELACIÓN 
 
      Lima, nueve de junio de dos mil veintitrés 
 
VISTO: en audiencia pública virtual de la fecha, el recurso de apelación interpuesto por don 
Wilber Medina Bárcena (en adelante, señor recurrente) en contra de la Resolución N.° 000207-
2023-DNROP/JNE, del 19 de mayo de 2023, emitida por la Dirección Nacional de Registro de 
Organizaciones Políticas (en adelante, DNROP), que declaró infundada la tacha presentada 
por el referido ciudadano y otros en contra de la solicitud de inscripción de la organización 
política Partido Político Perú Primero (en adelante, Perú Primero).  
  
Oídos: los informes orales. 
 
PRIMERO. ANTECEDENTES 
  
1.1. Mediante el escrito presentado, el 21 de julio de 2022, don Carlos Hernán Illanes 

Calderón, personero legal titular de Perú Primero (en adelante, señor personero), solicitó 
a la DNROP su inscripción en el Registro de Organizaciones Políticas (en adelante, 
ROP). 
 

1.2. Luego del trámite regular respectivo, Perú Primero publicó, en el diario oficial El Peruano, 
el 5 de mayo de 2023, la síntesis de la referida solicitud.  

 
1.3. Dentro del plazo previsto en el artículo 68 del Reglamento del Registro de 

Organizaciones Políticas1, el señor recurrente y cuarenta y tres (43) ciudadanos 
presentaron, el 10 de mayo de 2023, tacha en contra de la solicitud de inscripción 
mencionada, entre otros, por los siguientes fundamentos: 

 
a) El ciudadano don Martín Alberto Vizcarra Cornejo, fundador y presidente ejecutivo 

de Perú Primero (en adelante, don Martín Vizcarra), fue inhabilitado por el Congreso 
de la República, para el ejercicio de la función pública, hasta abril de 2031, de 
acuerdo a lo establecido en las Resoluciones Legislativas N.° 020-2020-2021-CR y 
N.° 016-2021-2022-CR, publicadas en el diario oficial El Peruano, respectivamente, 
el 17 de abril de 2021 y el 14 de mayo de 2022. 

b) La inhabilitación de aquel ciudadano se encuentra contemplada en el artículo 100 
de la Constitución Política, cuyos alcances, según lo indicado por el Tribunal 
Constitucional en la Sentencia recaída en el Expediente N.° 3760-2004-AA/TC, 
comprenden también al derecho de fundar, organizar, pertenecer o representar a 
una organización o partido político, movimiento o alianza. 

c) En tal sentido, la solicitud de inscripción infringe los artículos 1, 2, 3 y 5 de la Ley N.° 
28094, Ley de Organizaciones Políticas (en adelante, LOP), pues adolece de un 
vicio insubsanable, dado que el referido fundador no puede ejercer dicha función, ni 
la de miembro o presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

 
1.4. Por escrito presentado, el 12 de mayo de 2023, el señor personero absolvió la referida 

tacha. 
 

                                                 
1 Aprobado mediante la Resolución N.° 0325-2019-JNE, publicada el 7 de diciembre de 2019 en el diario oficial El 

Peruano. 
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1.5. A través de la Resolución N.° 000207-2023-DNROP/JNE, del 19 de mayo de 2023, la 
DNROP declaró infundada la tacha en mención y dispuso continuar con el procedimiento 
de inscripción iniciado por Perú Primero, bajo los siguientes fundamentos: 

  
a) No existe vulneración al artículo 1 de la LOP, dado que, en cumplimiento del mismo, 

la solicitud de inscripción de Perú Primero acompañó, entre otros documentos, su 
acta de fundación y actas complementarias, en las que se aprobó su ideario, 
presentó la declaración jurada de compromiso y vocación democrática, detalló la 
relación de sus órganos directivos, precisó su denominación y símbolo, entre otros 
aspectos; además, no se advierte la existencia de medios no lícitos que impidan su 
inscripción. 

b) No existe vulneración al artículo 2 de la LOP, por el contrario, dicha norma 
determina cuáles son los fines y objetivos que persiguen los partidos políticos; 
asimismo, de los documentos presentados por Perú Primero, no se advierte 
transgresión alguna u oposición directa o indirecta a tales fines y objetivos. 

c) No existe vulneración a los artículos 3 y 5 de la LOP, porque Perú Primero cumplió 
con cada uno de los requisitos previstos en la citada norma para su inscripción; 
resulta importante indicar que quienes interponen la tacha no han precisado de qué 
manera tal inscripción transgrede ambos artículos. 

d) La inhabilitación para el ejercicio de la función pública de un ciudadano, fundador 
y/o directivo de una organización política cuya inscripción se pretenda, no constituye 
causa de tacha, en tanto dicho supuesto no está previsto en la LOP. 

e) La inhabilitación impuesta al ciudadano don Martín Vizcarra únicamente lo afecta 
para el ejercicio de la función pública, pero no afecta sus derechos políticos. 

 
SEGUNDO. SÍNTESIS DE AGRAVIOS  
 
2.1. El 25 de mayo de 2023, el señor recurrente interpuso recurso de apelación en contra de 

la Resolución N.º 000207-2023-DNROP/JNE, bajo los siguientes argumentos: 
 

a) La resolución apelada adolece de motivación externa deficiente, porque emplea un 
informe técnico de Servir a fin de conocer el alcance y la interpretación del artículo 
100 de la Constitución Política, pese a que, para ello existe la Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) recaída en el Expediente N.° 3760-2004-AA/TC, que 
constituye precedente vinculante y, por ende, merece observancia obligatoria de 
acuerdo a lo previsto en el artículo VII del Título Preliminar del derogado Código 
Procesal Constitucional y el artículo VI del Título Preliminar del Nuevo Código 
Procesal Constitucional (en adelante, NCPC); además, su inobservancia transgrede 
los artículos 38 y 51 de la Carta Magna. 

b) Asimismo, se incurre en defecto de motivación al afirmar: “el propio fundamento 22 
de la ya aludida sentencia fue más allá”, pues el director de la DNROP no tiene 
facultades para desacatar dicha sentencia ni de interpretar su texto. 

c) Es inconstitucional que don Martín Vizcarra, inhabilitado por el Congreso de la 
República, participe como fundador y presidente ejecutivo de una organización 
política. Su participación es ineficaz, conforme lo reconoció el Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones (en adelante, JNE) en el Auto N.° 1, del 8 de junio de 2021, 
emitido en el Expediente N.° ADX-2021-076061. Tal situación contraviene el literal f 
del artículo 2 de la LOP; además, porque no contribuiría a preservar la vigencia de 
los derechos humanos, ya que como alto funcionario cometió un daño constitucional 
que provocó su inhabilitación política. 

d) También, se transgrede el artículo 1 de la LOP, pues los partidos políticos son 
asociaciones de personas que tienen sus derechos políticos inalterables e 
inquebrantables, lo que no sucede con el referido ciudadano, por cuanto el ejercicio 
de sus derechos políticos se encuentra restringido, conforme lo precisa la STC 
recaída en el Expediente N.° 3760-2004-AA/TC. 
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e) Los fundadores de Perú Primero promueven el incumplimiento de una sanción 
impuesta al amparo del artículo 100 de la Constitución Política. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, SN) 
 
En la Constitución Política del Perú 
 
1.1. El artículo 33 refiere que: 

 
Artículo 33.- Suspensión del ejercicio de la ciudadanía 
El ejercicio de la ciudadanía se suspende: 
1. Por resolución judicial de interdicción. 
2. Por sentencia con pena privativa de la libertad. 
3. Por sentencia con inhabilitación de los derechos políticos. 

 
1.2. El artículo 35 refiere que: 

 
Artículo 35.- Organizaciones Políticas 
Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos individualmente o a través de organizaciones 
políticas como partidos, movimientos o alianzas, conforme a ley. Tales organizaciones concurren 
a la formación y manifestación de la voluntad popular. Su inscripción en el registro 
correspondiente les concede personalidad jurídica. 
 
Mediante ley se establecen disposiciones orientadas a asegurar el funcionamiento democrático 
de las organizaciones políticas y la transparencia sobre el origen de sus recursos económicos, 
así como su verificación, fiscalización, control y sanción. 
 
El financiamiento de las organizaciones políticas puede ser público y privado. Se rige por ley 
conforme a criterios de transparencia y rendición de cuentas. El financiamiento público 
promueve la participación y fortalecimiento de las organizaciones políticas bajo criterios de 
igualdad y proporcionalidad. El financiamiento privado se realiza a través del sistema financiero 
con las excepciones, topes y restricciones correspondientes. El financiamiento ilegal genera la 
sanción administrativa, civil y penal respectiva. 
 
Solo se autoriza la difusión de propaganda electoral en medios de comunicación radiales y 
televisivos mediante financiamiento público indirecto. 

 
1.3. Por su parte, el artículo 99 determina lo siguiente: 

 
Artículo 99.- Acusación por infracción de la Constitución 
Corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el Congreso: al Presidente de la República; 
a los representantes a Congreso; a los Ministros de Estado; a los miembros del Tribunal 
Constitucional; a los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura; a los vocales de la 
Corte Suprema; a los fiscales supremos; al Defensor del Pueblo y al Contralor General por 
infracción de la Constitución y por todo delito que cometan en el ejercicio de sus funciones y 
hasta cinco años después de que hayan cesado en éstas. 
 

1.4. Asimismo, el artículo 100 señala que: 
 

Artículo 100.- Ante-Juicio Constitucional 
Corresponde al Congreso, sin participación de la Comisión Permanente, suspender o no al 
funcionario acusado o inhabilitarlo para el ejercicio de la función pública hasta por diez 
años, o destituirlo de su función sin perjuicio de cualquiera otra responsabilidad [resaltado 
agregado]. 
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El acusado tiene derecho, en este trámite, a la defensa por sí mismo y con asistencia de 
abogado ante la Comisión Permanente y ante el Pleno del Congreso. 
 
En caso de resolución acusatoria de contenido penal, el Fiscal de la Nación formula denuncia 
ante la Corte Suprema en el plazo de cinco días. El Vocal Supremo Penal abre la instrucción 
correspondiente. 
 
La sentencia absolutoria de la Corte Suprema devuelve al acusado sus derechos políticos. 
 
Los términos de la denuncia fiscal y del auto apertorio de instrucción no pueden exceder ni 
reducir los términos de la acusación del Congreso. 

 
1.5. Los numerales 3 y 4 del artículo 178 indican, como atribuciones del JNE, velar por el 

cumplimiento de las normas sobre organizaciones políticas y demás disposiciones, así 
como la administración de justicia en materia electoral. 
  

1.6. El artículo 181, respecto a las resoluciones del JNE, dispone lo siguiente: 
 

El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los hechos con criterio de conciencia. 
Resuelve con arreglo a ley y a los principios generales de derecho. En materias electorales, 
de referéndum o de otro tipo de consultas populares, sus resoluciones son dictadas en 
instancia final, definitiva, y no son revisables. Contra ellas no procede recurso alguno. 

 
En la LOP  
  

1.7. El artículo 1 determina: 
 
Artículo 1.- Definición 
Los partidos políticos expresan el pluralismo democrático. Concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular, y a los procesos electorales. Son instituciones 
fundamentales para la participación política de la ciudadanía y base del sistema 
democrático. 
 
Los partidos políticos son asociaciones de ciudadanos que constituyen personas 
jurídicas de derecho privado cuyo objeto es participar por medios lícitos, 
democráticamente, en los asuntos públicos del país dentro del marco de la Constitución 
Política del Estado y de la presente ley [resaltado agregado]. 
 
La denominación “partido” se reserva a los reconocidos como tales por el Registro de 
Organizaciones Políticas. Salvo disposición legal distinta, sólo éstos gozan de las 
prerrogativas y derechos establecidos en la presente ley. 

 
1.8. Los artículos 2, 3 y 5 indican: 

 
Artículo 2.- Fines y objetivos de los partidos políticos 
Son fines y objetivos de los partidos políticos, según corresponda: 
 
[…] 
b) Contribuir a preservar la paz, la libertad y la vigencia de los derechos humanos 
consagrados por la legislación peruana y los tratados internacionales a los que se adhiere 
el Estado. 
 
[…] 
d) Representar la voluntad de los ciudadanos y canalizar la opinión pública. 

 
[…] 
f)    Participar en procesos electorales. 
 
Artículo 3.- Constitución e inscripción 
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Los partidos políticos se constituyen por iniciativa y decisión de sus fundadores y, luego 
de cumplidos los requisitos establecidos en la presente ley, se inscriben en el Registro de 
Organizaciones Políticas [resaltado agregado]. 

 
[…] 
 
Artículo 5.- Requisitos de inscripción de partidos políticos 
Los partidos políticos se constituyen por iniciativa y decisión de sus fundadores y, luego de 
cumplidos los requisitos establecidos en la ley, se inscriben en el Registro de 
Organizaciones Políticas de acuerdo al reglamento correspondiente. 
 
La solicitud de inscripción de un partido político debe estar acompañada de la 
siguiente documentación:  
[…] 
b) La relación de afiliados equivalente, como mínimo, al 0.1% de los ciudadanos del 

padrón aprobado para el último proceso electoral nacional. 
c) El acta de fundación, conforme a lo establecido en la ley. 
[…] 
f) La designación de los representantes, personeros legales y técnicos, titulares y 

alternos. 
g) La designación de un tesorero titular y un suplente del partido político [resaltado 

agregado]. 
 

[…] 
 
1.9. El artículo 10 establece: 

 
Artículo 10.- Tacha contra la solicitud de inscripción de un partido político 
Recibida la solicitud de inscripción, el Registro de Organizaciones Políticas verifica el 
cumplimiento de los requisitos formales y la publica la misma en su página electrónica. 
Además, un resumen de la solicitud se publica en el diario oficial dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su presentación, quedando a disposición de los ciudadanos toda la 
información en las oficinas correspondientes. 
 
El resumen al que se refiere el párrafo anterior deberá contener: 
a) La denominación y símbolo del partido. 
b) El nombre de sus fundadores, dirigentes y apoderados. 
c) El nombre de sus personeros. 
d) El nombre de sus representantes legales. 
 
Cualquier persona natural o jurídica puede formular tacha contra la inscripción de un partido 
político. Dicha tacha sólo puede estar fundamentada en el incumplimiento de lo señalado en 
la presente ley. 
 
La tacha debe presentarse ante el Registro de Organizaciones Políticas dentro de los cinco 
días hábiles posteriores a la publicación efectuada en el diario oficial, a que se refiere el 
párrafo anterior. El Registro de Organizaciones Políticas resuelve la tacha dentro de los 
cinco días hábiles después de formulada, con citación de quien la promovió y del personero 
de los peticionarios cuya inscripción es objeto de la tacha. 
 
La resolución que resuelve la tacha puede ser apelada ante el Jurado Nacional de 
Elecciones, en un plazo de cinco días hábiles posteriores a su notificación. El Jurado 
Nacional de Elecciones, en sesión pública, sustancia y resuelve la apelación dentro de los 
cinco días hábiles después de interpuesta con citación de las partes. Contra lo resuelto por 
el Jurado Nacional de Elecciones no procede recurso alguno. 
[…] 
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En el NCPC2 
 
1.10. Los artículos VI y VII del Título Preliminar determinan lo siguiente: 

 
Artículo VI. Precedente vinculante 
Las sentencias del Tribunal Constitucional que adquieren la autoridad de cosa juzgada 
constituyen precedente vinculante cuando así lo exprese la sentencia, precisando el 
extremo de su efecto normativo, formulando la regla jurídica en la que consiste el 
precedente. Cuando el Tribunal Constitucional resuelva apartándose del precedente, debe 
expresar los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan la sentencia y las razones 
por las cuales se aparta del precedente. 
 
Para crear, modificar, apartarse o dejar sin efecto un precedente vinculante se requiere la 
reunión del Pleno del Tribunal Constitucional y el voto conforme de cinco magistrados 
[resaltado agregado]. 
 
En los procesos de acción popular, la sala competente de la Corte Suprema de la República 
también puede crear, modificar o derogar precedentes vinculantes con el voto conforme de 
cuatro jueces supremos. La sentencia que lo establece formula la regla jurídica en la que 
consiste el precedente, expresa el extremo de su efecto normativo y, en el caso de su 
apartamiento, los fundamentos de hecho y de derecho en que se sustenta. 
 
Artículo VII. Control difuso e interpretación constitucional 
Cuando exista incompatibilidad entre la Constitución y otra norma de inferior jerarquía, el 
juez debe preferir la primera, siempre que ello sea relevante para resolver la controversia y 
no sea posible obtener una interpretación conforme a la Constitución. 
 
Los jueces no pueden dejar de aplicar una norma cuya constitucionalidad haya sido 
confirmada en un proceso de inconstitucionalidad o en un proceso de acción popular. 
 
Los jueces interpretan y aplican las leyes o toda norma con rango de ley y los 
reglamentos según los preceptos y principios constitucionales conforme a la 
interpretación que resulte de las resoluciones del Tribunal Constitucional [resaltado 
agregado]. 
 

 
En la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
 
1.11. En los fundamentos 15 al 20 de la Sentencia recaída en el Expediente N.° 3760-2004-

AA/TC, que constituye precedente vinculante, se estableció lo siguiente: 
  

5. Contenido de la inhabilitación política 
 
15.  Tanto del artículo 100° de la Constitución como del artículo 89° del Reglamento del 

Congreso se infiere que el Congreso de la República puede imponer, luego de 
realizado el procedimiento de acusación constitucional, sanciones políticas que 
pueden manifestarse de tres formas: 1) la suspensión, 2) la inhabilitación o 3) la 
destitución del funcionario público. 

 
16.  En lo que respecta al presente informe, es del caso señalar que corresponde analizar, 

propiamente, el contendido [sic] de la sanción de inhabilitación política que impone el 
Congreso a un funcionario público. En este sentido es del caso analizar cuál es el 
contenido de esta sanción y cuáles son sus alcances. 

 
17.  En principio cabe señalar que la inhabilitación política es una sanción política 

discrecional pero sujeta a criterios de razonabilidad constitucional, que impone el 
Congreso de la República. Esto lo hace distinta, precisamente por su naturaleza, a la 
inhabilitación penal (prevista en el artículo 36° del Código Penal) y a la inhabilitación 

                                                 
2 Aprobado por la Ley N.° 31307, publicada el 23 de julio de 2021 en el diario oficial El Peruano. 
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administrativa (según establece el artículo 30 de la Ley de la Carrera Administrativa, el 
artículo 159° de su Reglamento y la Ley Marco del Empleo Público), las cuales son de 
carácter estrictamente jurídicos. 

 
18. En tal sentido la inhabilitación política es una sanción política que impone el Congreso 

de la República a los más altos funcionarios del Estado comprendidos en el artículo 
99° de la Constitución por infracción a la Constitución y por los delitos competidos [sic] 
en el ejercicio de sus funciones, los mismos que sólo comportan una restricción en el 
ejercicio de los derechos políticos del funcionario que sea sancionado. 

 
6. Alcances y efectos de la inhabilitación política 
 
19.  La inhabilitación política despliega sus efectos sobre los derechos políticos que son 

aquellos mediante los cuales los ciudadanos participan en la formación y dirección de 
las actividades del Estado; son, por tanto, derechos que permiten a los ciudadanos 
participar en la vida política y pública. 

 
20.  Ahora bien, la inhabilitación política incide sobre estos derechos en dos ámbitos: 

material y temporal. En el aspecto sustantivo, los efectos de la inhabilitación impiden al 
funcionario público sancionado ejercer el derecho de sufragio (elegir y ser elegido), el 
derecho de participación y el derecho a fundar, organizar, pertenecer o representar a 
una organización o partido político, movimiento o alianza. 
 
[…] 

 
28.  Esta sentencia tiene efectos jurídicos vinculantes para todos los poderes y 

organismos públicos, de acuerdo al artículo VII del Título Preliminar del Código 
Procesal Constitucional [resaltado agregado]. 

 
En el Reglamento sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones3 (en 
adelante, Reglamento) 
 
1.12.  El artículo 16 contempla: 

 
Artículo 16.- Sujetos obligados al uso de la Casilla Electrónica 
Todas las partes de los procesos electorales y no electorales, jurisdiccionales o de índole 
administrativa, serán notificadas con los pronunciamientos o actos administrativos emitidos 
por el JNE y el JEE, según corresponda, únicamente a través de sus respectivas casillas 
electrónicas habilitadas. 
 

En caso de que los sujetos antes mencionados no soliciten sus credenciales y habiliten 
su Casilla Electrónica, se entenderán por notificados con el pronunciamiento o el acto 
administrativo, según corresponda, a través de su publicación en el portal electrónico 
institucional del Jurado Nacional de Elecciones (www.jne.gob.pe), surtiendo efectos 
legales a partir del día siguiente de su publicación [resaltado agregado]. 
 

Las personas que presentan peticiones, que son de competencia del JNE, también son 
consideradas como sujetos obligados al uso de la Casilla Electrónica, por lo que les resulta 
aplicables las disposiciones previstas en los párrafos precedentes. 

 
SEGUNDO. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
 
2.1. La tacha contra la solicitud de inscripción de Perú Primero refiere que se estaría 

vulnerando los artículos 1, 2, 3 y 5 de la LOP, en tanto don Martín Vizcarra, fundador y 
presidente de aquella organización, se encuentra inhabilitado por el Congreso de la 
República a través de las Resoluciones Legislativas N.° 020-2020-2021-CR y N.° 016-
2021-2022-CR, por un plazo de diez (10) y cinco (5) años, respectivamente, lo cual le 

                                                 
3 Aprobado mediante la Resolución N.° 0929-2021-JNE, publicada el 5 de diciembre de 2021 en el diario oficial El 

Peruano. 



 
Jurado Nacional de Elecciones 
Resolución N.° 0094-2023-JNE 

  
  

 
8 

impide fundar y representar un partido político. Esto en el marco de lo interpretado por el 
Tribunal Constitucional en la Sentencia del 18 de febrero de 2005, recaída en el 
Expediente N.° 3760-2004-AA/TC (caso Ortiz Acha); en concreto, el fundamento 20, el 
cual constituye precedente vinculante en virtud del fundamento 28, el que señala 
expresamente: 

 
28.  Esta sentencia tiene efectos jurídicos vinculantes para todos los poderes y organismos 

públicos, de acuerdo al artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional. 

 
2.2. De los actuados se advierte que la DNROP desestimó la tacha presentada por el señor 

recurrente y cuarenta y tres (43) ciudadanos, en contra de la solicitud de inscripción de 
Perú Primero, al considerar, principalmente, que la inhabilitación prevista en el artículo 
100 de la Constitución Política ―impuesta a don Martín Vizcarra, fundador y directivo de 
aquella organización en vías de inscripción―, únicamente, lo afecta para el ejercicio de 
la función pública, pero no afecta sus derechos políticos, y que dicha inhabilitación no 
constituye causa de tacha, en tanto tal supuesto no está previsto en la LOP. 

 
2.3. En contra de tal decisión, el señor recurrente formuló recurso de apelación alegando un 

defecto de motivación en la resolución de la DNROP y reiterando que la inhabilitación 
impuesta por el Congreso de la República a don Martín Vizcarra le impide fundar y 
representar a la organización política en vías de inscripción Perú Primero.  

 
2.4. Para entender el alcance de la tacha y la alegada vulneración de los artículos 1, 2, 3 y 5 

de la LOP (ver SN 1.7. y 1.8.), es necesario comprender qué es lo que regulan tales 
dispositivos. Al respecto, se entiende que los partidos políticos si bien son asociaciones 
de ciudadanos que constituyen personas jurídicas de derecho privado, no menos cierto 
es que tienen una trascendencia pública reconocida en el artículo 35 de la Constitución 
(ver SN 1.2.) y en la propia LOP, puesto que concurren a la formación y manifestación de 
la voluntad popular. Es más, entre los fines y objetivos que la ley electoral les atribuyen 
tenemos, por mencionar algunos, que estos representan la voluntad de los ciudadanos, 
canalizan la opinión pública y son los vehículos a través de los cuales los ciudadanos 
pueden postular en las elecciones. Es sobre la base de dicha trascendencia pública que 
la norma constitucional exige asegurar su funcionamiento democrático, reconociéndoles 
el beneficio del financiamiento público directo. 

 
2.5. En cuanto a la constitución e inscripción de un partido político, la LOP expresa que estos 

se forman por iniciativa y decisión de sus fundadores y, luego de cumplidos los requisitos 
de ley, se inscriben en el ROP; donde además han de registrar, entre otros actos, el acta 
de fundación y la relación de los órganos directivos y de los miembros que lo conforman.  

 
2.6. De lo anterior, en la medida que el recurso de apelación solo hace mención a la indebida 

participación de una persona que se encuentra inhabilitada por el Congreso de la 
República, como fundador y directivo de un partido político en vías de inscripción, 
corresponde, en primer lugar, analizar si don Martín Vizcarra está habilitado para ser 
considerado como fundador y, a su vez, ser registrado como representante de Perú 
Primero en tanto pesa sobre él dos resoluciones legislativas que, en aplicación del 
artículo 100 de la Constitución, lo inhabilitan para el ejercicio de la función pública, como 
se observa en el cuadro siguiente: 

 
 
Resolución 
Legislativa 

N.° 020-2020-2021-CR N.° 016-2021-2022-CR 

Título Resolución Legislativa del Congreso Resolución Legislativa del Congreso 
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que inhabilita por diez años para el 
ejercicio de la función pública al ex 
Presidente de la República Martín 
Alberto Vizcarra Cornejo. 

que inhabilita por cinco años para el 
ejercicio de la función pública al señor 
Martín Alberto Vizcarra Cornejo, en 
su condición de exministro de Estado. 

Texto El Congreso de la República, de 
conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 100 de la 
Constitución Política del Perú y el 
inciso i) del artículo 89 de su 
reglamento, ha resuelto: 
INHABILITAR por diez años para el 
ejercicio de la función pública al ex 
Presidente de la República MARTÍN 
ALBERTO VIZCARRA CORNEJO, 
por haber cometido infracción a la 
Constitución Política del Perú en sus 
artículos 2 (inciso 2), 7, 9, 38, 39 y 
118 (inciso 1). 

El Congreso de la República, de 
conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 100 de la 
Constitución Política del Perú y el 
inciso i) del artículo 89 de su 
reglamento, ha resuelto: 
INHABILITAR por cinco años para el 
ejercicio de la función pública al señor 
MARTÍN ALBERTO VIZCARRA 
CORNEJO, en su condición de 
exministro de Estado por haber 
cometido infracción a la Constitución 
Política del Perú en su artículo 126. 

 
2.7. Cabe recordar que, para ser registrado como fundador y directivo de un partido político, 

no solo basta que se mencione el nombre de los ciudadanos que hayan manifestado su 
voluntad de constituirlo y/o representarlo, sino que estos se encuentren en el ejercicio de 
sus derechos de participación política. Ahora bien, aunque no existe duda de que el 
contenido del artículo 33 de la Constitución, que prescribe la suspensión de la 
ciudadanía (ver SN 1.1.), impide a un peruano mayor de dieciocho (18) años la facultad 
de fundar y/o representar una organización política, surge la pregunta si la inhabilitación 
impuesta por el Congreso de la República, en el marco de un juicio político, en aplicación 
del artículo 100 de la Constitución, guarda similar efecto.      

 
2.8. Para entender el alcance de la inhabilitación contenida en el artículo 100 antes referido, 

este Supremo Tribunal Electoral debe tener a la vista la STC recaída en el Expediente 
N.° 3760-2004-AA/TC, cuyo contenido analiza los alcances de la sanción que impone el 
Congreso de la República a los altos funcionarios del Estado por infracción a la 
Constitución, en específico el fundamento 20, en relación al ejercicio de los derechos de 
participación política, que señala:  

 
20.  Ahora bien, la inhabilitación política incide sobre estos derechos en dos ámbitos: 

material y temporal. En el aspecto sustantivo, los efectos de la inhabilitación 
impiden al funcionario público sancionado ejercer el derecho de sufragio (elegir y 
ser elegido), el derecho de participación y el derecho a fundar, organizar, 
pertenecer o representar a una organización o partido político, movimiento o 
alianza [resaltado agregado]. 

 
2.9. Lo anterior en tanto la referida sentencia constituye precedente vinculante para todos los 

poderes y organismos públicos, incluido el JNE, según los artículos VI y VII del Título 
Preliminar del Código Procesal Constitucional vigente al momento en que se emitió tal 
sentencia, concordante con los artículos VI y VII del Título Preliminar del NCPC (ver SN 
1.10.), cuya redacción era lo siguiente: 

 
Artículo VI. - Control Difuso e Interpretación Constitucional  
[…] Los Jueces interpretan y aplican las leyes o toda norma con rango de ley y los 
reglamentos según los preceptos y principios constitucionales, conforme a la 
interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Constitucional [resaltado agregado]. 
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 Artículo VII.- Precedente  
 Las sentencias del Tribunal Constitucional que adquieren la autoridad de cosa juzgada 

constituyen precedente vinculante cuando así lo exprese la sentencia, precisando el 
extremo de su efecto normativo. Cuando el Tribunal Constitucional resuelva apartándose 
del precedente, debe expresar los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan la 
sentencia y las razones por las cuales se aparta del precedente.  

 
2.10. Dicho esto, el Pleno del JNE no puede apartarse del alcance definido por el Tribunal 

Constitucional en el fundamento 20 antes mencionado; por lo tanto, debe sujetarse a que 
las personas inhabilitadas por el Congreso en el marco de un juicio político, por la 
comisión de una infracción constitucional, están prohibidas de fundar y/o representar a 
un partido político. 
 

2.11. Nótese que, de una lectura integral y sistemática de la STC recaída en el Expediente N.° 
3760-2004-AA/TC, el desarrollo efectuado sobre el artículo 100 de la Constitución 
Política es claro al definir sus alcances, los que se convierten en regla aplicable para 
todo operador jurídico; sobre todo de los magistrados que componen este Supremo 
Tribunal Electoral, ello a la luz de lo dispuesto en el artículo 3 de la parte resolutiva de 
dicha sentencia: “Poner esta sentencia en conocimiento de los Poderes Legislativo y 
Judicial y del Jurado Nacional de Elecciones, para los efectos de ley”.   
 

2.12. Cabe agregar que el fundamento 14 de la Sentencia recaída en el Expediente N.° 2791-
2005-PA/TC reiteró que la Sentencia recaída en el Expediente N.° 3760-2004-AA/TC 
constituye jurisprudencia vinculante. Dicho esto, la primera sentencia en mención no 
puede ser considerada como una variación del precedente establecido en esta última 
sentencia, pues en ninguno de sus fundamentos ni en la parte resolutiva se señala ello. 

 
2.13. Lo anterior no significa que una instancia jurisdiccional, como resulta el Pleno del JNE, 

esté prohibido de apartarse de un precedente vinculante. Por el contrario, el alejamiento 
puede darse siempre y cuando se motive o evidencie que los hechos bajo análisis son 
distintos o si el marco jurídico en el cual se emitió el precedente fue modificado 
posteriormente. 

 
2.14. Sin embargo, al tratarse de un mismo tipo de inhabilitación —impuesta por el Congreso 

de la República por la comisión de una infracción constitucional, en el marco de un juicio 
político— y al no haberse modificado el artículo 100 de la Constitución; para el caso de 
autos no concurren los elementos para que se produzca un apartamiento del precedente 
vinculante establecido en la Sentencia recaída en el Expediente N.° 3760-2004-AA/TC. 
Así las cosas, el JNE, en sus diversas instancias, está vinculado a dicha sentencia y, por 
ende, obligado a aplicarla, en tanto, las Resoluciones Legislativas N.° 020-2020-2021-
CR y N.° 016-2021-2022-CR no han sido derogadas por el Congreso ni han sido 
declaradas contrarias a la Constitución, por la justicia constitucional.   

 
2.15. Una vez definida la obligatoriedad del precedente respecto a cómo debe ser entendido el 

alcance de la inhabilitación establecida por el Congreso de la República, en segundo 
lugar, corresponde preguntarse si la inhabilitación respecto a uno de los miembros de un 
partido político en vías de inscripción (fundador y directivo) implica una vulneración de la 
LOP que, a la postre, impida su registro en el ROP. 

 

                                                 
4 1. En las STC N.os 3760-2004-AA/TC y 3238-2004-AA/TC, de fecha 22 de febrero de 2005, que resuelven procesos 

constitucionales de amparo sustancialmente similares al de autos, interpuestos por los mismos recurrentes a favor 
de Alberto Fujimori Fujimori, y que constituyen jurisprudencia vinculante, este Colegiado ya se pronunció por la 
legitimidad para obrar del tercero demandante, determinando la procedibilidad de ambas demandas, siendo dicho 
criterio, mutatis mutandis, aplicable a la presente causa. 
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2.16. Para responder a la interrogante formulada, debe recordarse que los partidos políticos 
son asociaciones privadas (ver SN 1.7. y 1.8.) de trascendencia pública constitucional, 
pues concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular. Por lo tanto, al ser 
una persona jurídica de naturaleza colectiva (asociación), el partido político no puede ser 
asumido como propiedad de una persona; por el contrario, para su fundación se necesita 
de dos o más personas en ejercicio de sus derechos de participación política.    

 
2.17. No obstante, conforme al precedente vinculante del Tribunal Constitucional, la persona 

inhabilitada por juicio político no puede fundar ni representar (ser directivo) una 
organización política; cabe recalcar que ello no debe suponer que el procedimiento no 
tenga que continuar respecto de los otros fundadores y directivos del partido en vías de 
inscripción. Esto debido a que los otros doce (12) fundadores no estaban impedidos de 
fundar y organizar una organización política. De igual manera, la inhabilitación solo 
tendría consecuencias en la persona que figura como presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional, sin que ello implique una trasgresión trascendente de la LOP en lo relativo a 
los requisitos consustanciales para la constitución de una organización política. 

 
2.18. En suma, la persona inhabilitada por el Congreso de la República no puede fundar ni 

representar a una organización política, tal como lo señala el Tribunal Constitucional; sin 
embargo, ello no debe incidir restrictivamente en el derecho de los demás fundadores e 
integrantes respecto a asociarse y constituir una organización política. 

 
2.19. Por tales consideraciones, corresponde a este Supremo Tribunal Electoral amparar el 

recurso de apelación únicamente en el extremo referido a la inscripción de don Martín 
Vizcarra como fundador y presidente ejecutivo de Perú Primero y, desestimarla en el 
extremo referido a la solicitud de inscripción de la referida organización política; por lo 
que, corresponde a la DNROP continuar con el trámite correspondiente. 
 

2.20. La notificación de la presente resolución debe diligenciarse conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento (ver SN 1.12.). 

 
Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, bajo la presidencia de la señora 
magistrada Delia Milagros Espinoza Valenzuela, por ausencia del presidente titular, en uso de 
sus atribuciones, 
 
RESUELVE  
 
1. Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto por don Wilber 

Medina Bárcena; en consecuencia: 
 
i) ESTABLECER que don Martín Alberto Vizcarra Cornejo se encuentra impedido de 

inscribirse como fundador y presidente ejecutivo de la organización política en vías de 
inscripción Partido Político Perú Primero; 
 

ii) CONFIRMAR el extremo de la Resolución N.° 000207-2023-DNROP/JNE, del 19 de 
mayo de 2023, emitida por la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones 
Políticas, que declaró infundada la tacha interpuesta en contra de la solicitud de 
inscripción de dicha organización política. 

 
2. REQUERIR a la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas que 

continúe con el trámite correspondiente de la inscripción de la organización política 
Partido Político Perú Primero, en atención a lo señalado en el considerando 2.19. del 
presente pronunciamiento. 
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3. PRECISAR que los pronunciamientos que emita el Jurado Nacional de Elecciones serán 
notificados conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica, 
aprobado mediante la Resolución N.° 0929-2021-JNE. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
SS. 
 
ESPINOZA VALENZUELA 
 
RAMÍREZ CHÁVARRY 
 
SANJINEZ SALAZAR 
 
OYARCE YUZZELLI 
 
Marallano Muro 
Secretaria General (e)  
OY 
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Jesús María, 14 de Junio de 2023 

MEMORANDO N°       -2023-SG/JNE 

 

A:   FERNANDO MIGUEL RODRÍGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

 
Asunto:  Se comunica 
 
Referencia:  Resolución N.° 0094-2023-JNE, del 9 de junio de 2023 
   Expediente N.° JNE.2023001777 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo y, a la vez, poner en su 
conocimiento la Resolución de la referencia, mediante la cual el Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones declaró fundado en parte el recurso de apelación interpuesto 
por don Wilber Medina Bárcena; en consecuencia, estableció que don Martín Alberto 
Vizcarra Cornejo se encuentra impedido de inscribirse como fundador y presidente 
ejecutivo de la organización política en vías de inscripción Partido Político Perú 
Primero, confirmó el extremo de la Resolución N.° 000207-2023-DNROP/JNE, del 19 
de mayo de 2023, que declaró infundada la tacha interpuesta en contra de la solicitud 
de inscripción de dicha organización política.  
 
Asimismo, la Resolución de la referencia, requirió a la DNROP que continúe con el 
trámite correspondiente de la inscripción de la organización política Partido Político 
Perú Primero, en atención a lo señalado en el considerando 2.19. de dicho 
pronunciamiento.  
  
En tal sentido, se le remite la referida resolución, para su conocimiento y fines. 
  
Sin otro particular, quedo de usted.   
 
Atentamente,   

 
  

____________Firmado Digitalmente____________ 
Abg. MARÍA ALEXANDRA MARALLANO MURO 

SECRETARIA GENERAL (e) 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

 
 
 
 
 
MAMM/amer 
 
 

MEMORANDO N° 000506-2023-SG/JNE

Jesús María, 15 de Junio del 2023
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AUTO N.° 2 
 
Lima, veinte de junio de dos mil veintitrés 
 
VISTO: el escrito presentado el 19 de junio de 2023, por don Wilber Medina Barcena (en 
adelante, señor recurrente), mediante el cual solicita la aclaración de la Resolución N.° 0094-
2023-JNE, del 9 de junio de 2023; y los cargos de las Notificaciones N.° 3866-2023-JNE y N.° 
3867-2023-JNE. 

 
PRIMERO. ANTECEDENTES 
 
1.1. A través de la Resolución del visto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 

resolvió lo siguiente: 
 

1.  Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto por don Wilber Medina 
Bárcena; en consecuencia: 

 
i) ESTABLECER que don Martín Alberto Vizcarra Cornejo se encuentra impedido de 

inscribirse como fundador y presidente ejecutivo de la organización política en vías de 
inscripción Partido Político Perú Primero;  

ii) CONFIRMAR el extremo de la Resolución N.° 000207-2023-DNROP/JNE, del 19 de 
mayo de 2023, emitida por la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones 
Políticas, que declaró infundada la tacha interpuesta en contra de la solicitud de 
inscripción de dicha organización política. 

 
2. REQUERIR a la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas que continúe 

con el trámite correspondiente de la inscripción de la organización política Partido Político 
Perú Primero, en atención a lo señalado en el considerando 2.19. del presente 
pronunciamiento. 

 
Dicha resolución fue debidamente notificada a las partes interesadas, conforme se 
advierte de los cargos de las Notificaciones N.° 3866-2023-JNE y N.° 3867-2023-JNE, 
del 14 de junio de 2023. 
 

1.2. Por el escrito del visto, el señor recurrente, solicita la aclaración de la Resolución N.° 
0094-2023-JNE, en vista de que el punto ii del numeral 1, así como el numeral 2 de la 
parte decisoria no guardan coherencia con lo expresado en los considerandos 2.17. y 
2.18. Para ello, alega que: 
 
a) La participación y dirección de don Martín Alberto Vizcarra Cornejo en la asamblea 

y/o reunión de fundación de la referida organización política, en vías de inscripción, 
“contaminó el acto de fundación de dicha agrupación política”. 

b) El Pleno del JNE, con la Resolución N.° 0094-2023-JNE convalida el acto de 
fundación presidido por un inhabilitado, quien además participó en la elección del 
Comité Ejecutivo Nacional, donde fue elegido presidente. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, SN) 
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En la Constitución Política del Perú 
 
1.1. El numeral 4 del artículo 178 dispone: 

 
Atribuciones del Jurado Nacional de Elecciones 
Artículo 178.- Compete al Jurado Nacional de Elecciones: 
[…] 
 
4. Administrar justicia en materia electoral. 

 
1.2. El artículo 181 establece: 

 
Resoluciones del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
Artículo 181.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los hechos con criterio 
de conciencia. Resuelve con arreglo a ley y a los principios generales de derecho. En 
materias electorales, de referéndum o de otro tipo de consultas populares, sus 
resoluciones son dictadas en instancia final, definitiva, y no son revisables. Contra ellas no 
procede recurso alguno. 

 
En la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas (en adelante, LOP) 
 
1.3. El artículo 10 contempla: 

 
Artículo 10.- Tacha contra la solicitud de inscripción de un partido político 
Recibida la solicitud de inscripción, el Registro de Organizaciones Políticas verifica el 
cumplimiento de los requisitos formales y la publica la misma en su página electrónica. Además, 
un resumen de la solicitud se publica en el diario oficial dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su presentación, quedando a disposición de los ciudadanos toda la información en 
las oficinas correspondientes. 
El resumen al que se refiere el párrafo anterior deberá contener: 
     a) La denominación y símbolo del partido. 
     b) El nombre de sus fundadores, dirigentes y apoderados. 
     c) El nombre de sus personeros. 
     d) El nombre de sus representantes legales. 
Cualquier persona natural o jurídica puede formular tacha contra la inscripción de un partido 
político. Dicha tacha sólo puede estar fundamentada en el incumplimiento de lo señalado en la 
presente ley. 
[…] 
 
La resolución que resuelve la tacha puede ser apelada ante el Jurado Nacional de Elecciones, 
en un plazo de cinco días hábiles posteriores a su notificación. El Jurado Nacional de 
Elecciones, en sesión pública, sustancia y resuelve la apelación dentro de los cinco días hábiles 
después de interpuesta con citación de las partes. Contra lo resuelto por el Jurado Nacional 
de Elecciones no procede recurso alguno. 
[…] 

 
En la Ley N.º 26486, Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones (en adelante, 
LOJNE) 
  
1.4. El literal a del artículo 5 indica: 

 
Artículo 5.- Son funciones del Jurado Nacional de Elecciones: 
[…] 
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a. Administrar justicia, en instancia final, en materia electoral; 
 
1.5. El artículo 23 prescribe: 

 
Artículo 23.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los hechos con criterio 
de conciencia. Resuelve, oportunamente, con arreglo a la Constitución Política del Perú, 
las leyes y los principios generales del derecho. En materias electorales, de referéndum o 
de otras consultas populares, sus resoluciones son dictadas en instancia final, definitiva y 
no son susceptibles de revisión. Contra ellas no procede recurso ni acción de garantía 
alguna. 

 
En el Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil (en adelante, TUO del CPC) 
 
1.6. El artículo 406 establece lo siguiente: 

 
Aclaración.- 
Artículo  406.- El Juez no puede alterar las resoluciones después de notificadas. Sin embargo, 
antes que la resolución cause ejecutoria, de oficio o a pedido de parte, puede aclarar algún 
concepto oscuro o dudoso expresado en la parte decisoria de la resolución o que influya en ella. 
La aclaración no puede alterar el contenido sustancial de la decisión. 
 
El pedido de aclaración será resuelto sin dar trámite. La resolución que lo rechaza es 
inimpugnable [resaltado agregado]. 

 
En la jurisprudencia del Pleno del JNE 
 
1.7. En el Auto N.° 1, del 13 de julio de 2021, emitido en el Expediente N.° JNE.2021082187, 

el órgano colegiado precisó lo siguiente: 
 

2.4.  En ese sentido, resulta improcedente, el pedido de reconsideración, revisión o 
reevaluación de los pronunciamientos expedidos por este órgano electoral, 
independientemente de la denominación o la sumilla que se le dé al escrito, esto es, 
“reconsideración”, “apelación”, “nulidad de oficio”, “queja”, “recurso excepcional”, 
“recurso extraordinario”, “revisión” u otro análogo. 

 
1.8. En el Auto N.° 1, del 29 de noviembre de 2021, emitido en el Expediente N.° 

CPR.2021000197, el órgano colegiado señaló lo siguiente: 
  

2.6.  Además, los pronunciamientos de este órgano colegiado se constituyen en cosa 
juzgada firme; es decir, resultan improcedentes en esta sede los pedidos de revisión 
o reevaluación de sus pronunciamientos, independientemente del recurso, la 
denominación o la sumilla que se le dé al escrito; esto es, “nulidad”, “queja”, 
“recurso excepcional”, “revisión” u otro análogo. 

 
1.9. En el Auto N.° 1, del 21 de abril de 2023, emitido en el Expediente N.° JNE.2023000736, 

el órgano colegiado determinó lo siguiente: 
  

2.4.  Por otro lado, del análisis del escrito mencionado se advierte que lo que pretende la 
señora recurrente, en buena cuenta, es que se reevalúe la decisión contenida en la 
Resolución N.° 0041-2023-JNE, del 16 de marzo de 2023; no obstante, lo resuelto 
por el Supremo Tribunal Electoral tiene la calidad de definitivo, final y no puede ser 
reexaminado conforme lo establece el artículo 181 de la Constitución Política del 
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Perú (ver SN 1.2.), concordante con los artículos 5 y 23 de la LOJNE (ver S.N. 1.4. y 
1.5., respectivamente), así como el artículo 10 de la LOP (ver SN 1.3.). 

 
En el Reglamento sobre la Casilla Electrónica del JNE1 (en adelante, Reglamento) 

1.10. El artículo 16 regula: 
 
Todas las partes de los procesos electorales y no electorales, jurisdiccionales o de índole 
administrativa, serán notificadas con los pronunciamientos o actos administrativos emitidos 
por el JNE y el JEE, según corresponda, únicamente a través de sus respectivas casillas 
electrónicas habilitadas. 
 
En caso de que los sujetos antes mencionados no soliciten sus credenciales y 
habiliten su Casilla Electrónica, se entenderán por notificados con el 
pronunciamiento o el acto administrativo, según corresponda, a través de su 
publicación en el portal electrónico institucional del Jurado Nacional de Elecciones 
(www.jne.gob.pe), surtiendo efectos legales a partir del día siguiente de su publicación 
[resaltado agregado]. 
[…] 

 
SEGUNDO. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
 
2.1. A través de su escrito presentado el 19 de junio de 2023, el señor recurrente solicita la 

aclaración de la Resolución N.° 0094-2023-JNE, porque el punto ii del numeral 1 y el 
numeral 2 de su parte decisoria no guardarían coherencia con lo expresado en los 
considerandos 2.17 y 2.18.; para tal efecto argumenta lo siguiente: 
 
a) La participación y dirección de don Martín Alberto Vizcarra Cornejo en la asamblea 

y/o reunión de fundación de la referida organización política, en vías de inscripción, 
“contaminó el acto de fundación de dicha agrupación política”. 

b) El Pleno del JNE, mediante la Resolución N.° 0094-2023-JNE convalida el acto de 
fundación presidido por un inhabilitado, quien además participó en la elección del 
Comité Ejecutivo Nacional, donde fue elegido presidente. 

 
2.2. Como se advierte, los argumentos para sustentar la aclaración tienden a cuestionar la 

parte decisoria de la Resolución N.° 0094-2023-JNE (punto ii del numeral 1 y el numeral 
2), que confirmó la resolución apelada, en el extremo que declaró infundada la tacha 
interpuesta en contra de la solicitud de inscripción de dicha organización política. Es 
decir, para el Pleno del JNE la tacha contra la inscripción de la organización política fue 
desestimada y se dispuso continuar con el trámite correspondiente; mientras que, para 
el señor recurrente, ello no sería posible, por cuanto, se “contaminó el acto de fundación 
de dicha agrupación política”, con la participación de don Martín Alberto Vizcarra 
Cornejo. 

 
2.3. Al respecto, cabe precisar que este Supremo Tribunal Electoral, al emitir la Resolución 

N.° 0094-2023-JNE, resolvió el recurso de apelación interpuesto por el señor recurrente 
en atención a los agravios ahí expuestos y los que estaban dirigidos a señalar que don 
Martin Alberto Vizcarra Cornejo se encuentra inhabilitado y, en consecuencia, no puede 
ser fundador y representante de un partido político. 

                                                           
1 Aprobado por la Resolución N.° 0929-2021-JNE, publicada el 5 de diciembre de 2021 en el diario oficial El Peruano. 
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2.4. En ese sentido, la resolución emitida no contiene ningún concepto oscuro o dudoso que 
deba ser aclarado de acuerdo a lo establecido en el artículo 406 del TUO del CPC (ver 
SN 1.6.), pues en la parte considerativa se desarrollan los argumentos que justifican la 
parte decisoria. Así, se advierte que lo que pretende el señor recurrente, en buena 
cuenta, es alterar el contenido sustancial de la decisión, pese a que esta modificación se 
encuentra prohibida por el artículo 406 del TUO del CPC (ver SN 1.6.). 

 
2.5. Pretender alterar bajo la figura de la aclaración, lo que ya ha resuelto el Pleno del JNE, 

como se ha dicho, implicaría emitir una nueva decisión, lo cual –tal como se precisó en 
un sinnúmero de resoluciones– resulta improcedente (ver SN 1.7. y 1.8.); así también, 
supondría aceptar cambios al contenido sustancial de lo decidido, pese a ser contrario a 
lo regulado por el mencionado artículo 406 del TUO del CPC. 

 
2.6. De otro lado, la Resolución N.° 0094-2023-JNE fue notificada a las partes según los 

cargos de las Notificaciones N.° 3866-2023-JNE y N.° 3867-2023-JNE, del 14 de junio 
de 2023; en consecuencia, dado que no existe actuación pendiente de realizar, 
corresponde disponer el archivo del expediente. 

  
Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, bajo la presidencia de la señora 
magistrada Delia Milagros Espinoza Valenzuela, por abstención del presidente titular2, en uso 
de sus atribuciones, 
 
RESUELVE 
  
1. Declarar IMPROCEDENTE el pedido de aclaración de la Resolución N.° 0094-2023-

JNE, del 9 de junio de 2023, presentado por don Wilber Medina Barcena, el 19 de junio 
de 2023. 
  

2. Disponer el ARCHIVO definitivo del presente expediente. 
 
3. PRECISAR que los pronunciamientos que emita el Jurado Nacional de Elecciones serán 

notificados conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica, 
aprobado mediante la Resolución N.° 0929-2021-JNE. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SS. 

ESPINOZA VALENZUELA 

RAMÍREZ CHÁVARRY 

SANJINEZ SALAZAR  

OYARCE YUZZELLI 

Marallano Muro 
Secretaria General (e)  
amer 

                                                           
2 En virtud del Auto N.° 1, del 31 de mayo de 2023, que estimó, por mayoría, el pedido de abstención del señor magistrado 
Jorge Luis Salas Arenas, presidente del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, y que no participe en el conocimiento de 
la presente causa. 



E-Notificaciones
El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones ha expedido la AUTO N° 00002, por lo que se ha emitido la presente
notificación electrónica de acuerdo a la normativa vigente.

N o t i f i c a c i ó n :

N O T I F I C A C I Ó N  N °  4 2 4 3 - 2 0 2 3 - J N E

C a s i l l a :

C E _ 0 7 6 2 4 0 0 5

T i t u l a r :

W I L B E R  N I L O  M E D I N A  B A R C E N A

P r o n u n c i a m i e n t o :

A U T O  N °  0 0 0 0 2

E x p e d i e n t e :

J N E . 2 0 2 3 0 0 1 7 7 7

T i p o  d e  E x p e d i e n t e :

R O P

M a t e r i a :

A P E L A C I Ó N

O b s e r v a c i ó n :

T i e n e  I n f o r m a c i ó n  A d i c i o n a l :

N O

Nota: La notificación a través de la casilla electrónica surte efectos legales desde que la misma es efectuada, de
conformidad con el artículo 12 del Reglamento sobre Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones. En el
sistema informático se consigna la fecha de depósito.

Firmado Digitalmente por:
MORAN SALAZAR Nelson
Humberto FAU 20131378549 soft
Fecha: 04/07/2023 21:40:30



E-Notificaciones
El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones ha expedido la AUTO N° 00002, por lo que se ha emitido la presente
notificación electrónica de acuerdo a la normativa vigente.

N o t i f i c a c i ó n :

N O T I F I C A C I Ó N  N °  4 2 4 4 - 2 0 2 3 - J N E

C a s i l l a :

C E _ 4 3 5 9 4 3 3 2

T i t u l a r :

C A R L O S  H E R N A N  I L L A N E S  C A L D E R O N

P r o n u n c i a m i e n t o :

A U T O  N °  0 0 0 0 2

E x p e d i e n t e :

J N E . 2 0 2 3 0 0 1 7 7 7

T i p o  d e  E x p e d i e n t e :

R O P

M a t e r i a :

A P E L A C I Ó N

O b s e r v a c i ó n :

P A R T I D O  P O L Í T I C O  E N  P R O C E S O  D E  I N S C R I P C I Ó N  P A R T I D O  P O L I T I C O  P E R U
P R I M E R O

T i e n e  I n f o r m a c i ó n  A d i c i o n a l :

N O

Nota: La notificación a través de la casilla electrónica surte efectos legales desde que la misma es efectuada, de
conformidad con el artículo 12 del Reglamento sobre Casilla Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones. En el
sistema informático se consigna la fecha de depósito.
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MORAN SALAZAR Nelson
Humberto FAU 20131378549 soft
Fecha: 04/07/2023 21:41:42
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